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SECRETARIA GENERAL   
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE NATAGAIMA  TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-018-021 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

DAVID MAURICIO ANDRADE RAMIREZ identificado con la 
Cédula de ciudadanía No 93.412.311 y OTROS; así como a las 
compañías LA PREVISORA S.A., identificada con el Nit 
890.002.400-2 y la Compañía de seguros SOLIDARIA S.A, 
identificada con el Nit 860.524.465-4 y/o a través de sus 
apoderados 

 
TIPO DE AUTO 

 
AUTO DE ARCHIVO No. 001  
 

FECHA DEL AUTO 
 
09 DE MARZO DE 2026 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 10 
de marzo de 2026.  

 
  

 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  

 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada 
hasta el día 10 de marzo de 2026 a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General  

 
 
 

 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
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AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 001 

En la ciudad de Ibagué a los nueves (9) días del mes de marzo del año Dos mil veintiséis 
(20726), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica 
de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, procede a Proferir 
Auto de Archivo de la Acción fiscal del Proceso de Responsabilidad Fiscal radicado No 
112-018-021 adelantado ante la Administración municipal de Natagaima Tolima, basado 

en lo siguiente: 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad 
Fiscal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y s.s de la Constitución Política 
de Colombia, artículo modificado por el acto legislativo No 04 de 2019, Ley 610 de 2000, 
Ordenanza No. 008 de 2001, y Auto de reasignación NO 211 de fecha agosto 1 de 2024 y 
demás normas concordantes, 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

Motiva la iniciación de la presente Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal el 
Memorando CDT-RM-2020-00000471 remitido el día 5 de febrero de 2021 por la Dirección 
Técnica de Participación Ciudadana a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal en el 
que se traslada el Hallazgo No. 017-021 de fecha febrero 5 de 2021, cuya actuación 
administrativa fue originada por una Actuación Especial de Fiscalización (Denuncia) 
realizada a la Administración Municipal de Natagaima Tolima, dentro de la cual se informa 
la siguiente irregularidad así: 

"... La Contraloria Departamental del Tolima, en el proceso auditor (Denuncia 015 de 
2020), pudo establecer que del total de la cartera cuantificada por el municipio de 
Natagaima a julio de 2020 por concepto de Impuesto Predial, la cual asciende a la a 
suma de SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL *E 
OCHOCIENTOS PESOS ($7.819.302.800.00), correspondiente a vigencias anteriores al 
2010 y de los años 2011 al 2019, evidencia que las deudas correspondientes a 
obligaciones del predial de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 a la fecha se 
encuentran prescritas, generando una disminución del patrimonio del municipio de 
Natagaima por parte de los gestores públicos que tenían a cargo la administración del 
municipio; demostrando ineficiencia en la gestión, falta de políticas y mecanismos 
acertados en el cobro de esa cartera, lo cual permitió que se vencieran los términos 
para la recuperación de dicha cartera (5 años para adelantar el cobro coactivo), lo cual 
accedió a la prescripción por valor de SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 694.450.783), de acuerdo a la revisión de 
la caducidad y de la certificación expedida por la Secretaria de Hacienda del Municipio 
de Natagaima Tolima, quien manifiesta que no se tiene evidencia de que en los años 
2016 al 2019, periodo en el cual se encontraba en términos para adelantar el cobro 
coactivo, la administración hubiese adelantado dichas actuaciones administrativas, 

generando un presunto detrimento al patrimonio de la entidad...* 
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IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES 

ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

ENTIDAD AFECTADA: 

NIT: 

REPRESENTANTE LEGAL 

ADMINISTRACION. MUNICIPAL DE NATAGAIMA TOLIMA 
800.100.134-1 
ASTRID PAVA YAIRA 

PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES 

NOMBRE: 

CARGO: 

CEDULA DE CIUDADANÍA: 

NOMBRE: 
CARGO: 

CEDULA DE CIUDADANÍA: 

NOMBRE: 
CARGO. 

CEDULA DE CIUDADANÍA: 

NOMBRE: 

CARGO: 

CEDULA DE CIUDADANÍA; 

DAVID MAURICIO ANDRADE RAMIREZ 

Alcalde municipal para el periodo enero 1 de 20172 hasta el 
31 de diciembre de 2015 
93.412.311 expedida en Ibagué Tolima 

JESUS ALBERTO MANIOS URBANO 
Alcalde municipal para el periodo enero 1 de 2016 hasta el 
31 de diciembre de 2016 
93,477,285 expedida en Ibagué Tolima 

DWISHT PINO PEÑA 
Secretario de Hacienda Pagador para la vigencia enero 2 de 
2012 hasta el 31 de diciembre de 2015 
93,401.469 expedida en Ibagué Tolima 

RUBEN DARIO ACOSTA LOAIZA 
Secretario de Hacienda Pagador para la vigencia Enero 1 de 
2016 hasta el 31 de diciembre de 2019 
14.397.699 expedida en Ibagué 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TERCEROS CIVILMENTE RESPONSABLES 

De conformidad al artículo 44 de la ley 610 de 2000 se hace necesario vincular como 
tercero civilmente responsable a las siguientes compañías de seguros, la cual tendrán los 
mismos derechos y facultades del principal implicado 

COMPAÑÍA DE SEGUROS: 
NIT: 

NUMERO DE LA POLIZA: 
FECHA DE EXPEDICION: 
VIGENCIA: 
VALOR ASEGURADO: 
CLASE DE POLIZA: 
AMPAROS CONTRATADOS: 
TOMADOR: 

COMPAÑÍA DE SEGUROS: 
NIT: 

NUMERO DE LA POLIZA: 
FECHA DE EXPEDICION: 
VIGENCIA: 

LA PREVISORA SA 
860.002.400-2 
3000174 
29-01-2016 
29-01-2016 HASTA 29-01-2017 
$20.000.000 
Seguro manejo póliza global sector oficial 
Fallos con responsabilidad fiscal 
Alcaldía de Natagaima Tolima 

SEGUROS SOLIDARIA S.A 
860.524.465-4 
480-604-99400001593 
23-03-2019 
01-03-2018 HASTA 30-01-2019 
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VALOR ASEGURADO: $20.000.000 

CLASE DE POLIZA: Póliza de manejo sector oficial 
AMPAROS CONTRATADOS Fallos con responsabilidad Fiscal 
TOMADOR: Alcaldía de Natagaima Tolima 

COMPAÑÍA DE SEGUROS: SEGUROS SOLIDARIA S.A 
NIT: 860.524.465-4 
NUMERO DE LA POLIZA: 560-64-99400001801 

FECHA DE EXPEDICIÓON: 23-03-2018 

VIGENCIA: 31-01-2019 HASTA 31-01-2020 
VALOR ASEGURADO: $20.000.000 

CLASE DE POLIZA: Póliza de manejo sector oficial 
AMPAROS CONTRATADOS Fallos con responsabilidad Fiscal 

RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

Dentro del material recaudado, obran dentro del proceso las siguientes pruebas 

PRUEBAS A SOLICITUD DE PARTE 

Dentro de toda la etapa procesal (Auto de apertura), la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, genero los siguientes autos a solicitud de parte así: 

1. Auto mediante el cual se decreta la práctica de pruebas de parte No 048 de fecha 
septiembre 23 de 2022, requeridas por los señores: Dwisht Pino Peña y David Mauricio 
Andrade Ramírez, prueba que le fue decretada por cuanto lo requerido es 
conducente, pertinente y Útil dentro del proceso de responsabilidad radicado No 112- 
018-021 (fis 405-4093. 

2. Auto mediante el cual se decreta prueba de oficio y a solicitud de parte No 032 de % 
fecha agosto 21 de 2024 (fls 515-518). 

3. Auto de prueba a solicitud de parte No 056 de fecha agosto 19 de 2025, requerida por 
el señor Dwisht Pino Peña (fis 547-549). 

PRUEBAS DE OFICIO 

Dentro de toda la etapa procesal (Auto de apertura) la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, genero el auto de pruebas de oficio No 059 de fecha agosto 27 de 

2025 (fls 559-561). 

PRUEBA DOCUMENTAL 

1. Memorando CDT-RM-2021-00000471 de fecha febrero 5 de 2021, suscrito por la 
Dirección Técnica de Participación Ciudadana, haciendo allegar el Hallazgo No. 017- 
021 de fecha febrero 5 de 2021 (f1 2). 

2. Hallazgo No. 017-021 de fecha febrero 5 de 2021, el cual contiene las irregularidades 
encontradas por el grupo auditor en la Administración municipal de Natagaima Tolima, 
con sus respectivos anexos adjuntos (fis 3-14). 
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3. Memorando No CDT-RM-2021-00002238 de abril 21 de 2021, dirigido a la Secretaria 
General, para notificar el auto de indagación preliminar de fecha abril 21 de 2021 (f 
18). 

4. Documento de salida número CDT-RS-2021-00002223 de fecha abril 22 de 2021, 
enviado a la administración municipal de Natagaima Tolima, solicitando información y 
comunicando el auto de apertura de la indagación preliminar (fis 19-21). 

5. Memorando CDT-RM-2021-00002616 de fecha mayo 1i de 2021, suscrito por la 
secretaria general de la Contraloría Departamental del Tolima, efectuando la 
devolución del proceso rad 112-018-021 (fl 22) 

6. Información allegada por la Administración Municipal de Natagaima Tolima, mediante 
oficio radicado SHM-157-2021 de fecha julio 23 de 2021, dando respuesta al oficio 
CDT-RS-2021-0004326 (fls 23-25). 

7. información allegada por la Administración Municipal de Natagaima Tolima, mediante 
oficio radicado SHM-159-2021 de fecha julio 27 de 2021, dando respuesta al oficio 
CDT-RS-2021-0004404 con sus respectivos anexos (fis 26-28). 

8. Oficio de salida CDT-RS-2021-00004326 de fecha julio 15 de 2021, dirigido a la 
Alcaldía municipal de Natagaima Tolima, informando de la información no aportada en 
el oficio CDT-RS-2021-0002223 de abril 22 de 2021 (fis 29-30). 

9. Documento de salida CDT-RS-2021-00004404 de fecha julio 23 de 20221, dirigido a la 
secretaría de hacienda solicitando información (fls 31-32). 

10. Documento de salida CDT-RS-2021-00004618 de fecha agosto 4 de 2021, dirigido a la 

secretaria de hacienda Daniela Paola Cortes, solicitando información (fls 33-34). 

11. Oficio No SHM-180-2021 de fecha agosto 11 de 2021, suscrito por la Secretaria de 
Hacienda DANIELA PAOLA CORTES, dando respuesta al oficio CDT-RS-2021-0004618 
con sus respectivos anexos (fls 35-42). 

12. Oficio SHM-355-2021 de septiembre 16 de 2021, suscrito por la Secretaria de 
Hacienda Daniela Paola Cortes dando respuesta a lo requerido en oficio CDT-RS-2021- 
0004877 con sus respectivos anexos (fis 43-179). 

13. Memorando CDT-RM-2021-00004913 de fecha octubre 21 de 2021, dirigido a la 
Secretaria General, solicitando notificar por estado el auto de prorroga (fls 182-187). 

14, Memorando CDT-RM-2021-00004976 de fecha octubre 27 de 2021, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando la devolución del expediente (fl 188). 

15. Oficio SHM-408-2021 de octubre 22 de 2022, suscrito por la Secretaria de Hacienda 
Daniela Paola Cortes, dando respuesta a lo requerido en el oficio CDT-RS-2021- 
00005995 (fis 189-191), 

16.0ficio SHM-356-2021 de septiembre 17 de 2022, suscrito por la Secretaria de 
Hacienda Daniela Paola Cortes, dando respuesta a lo requerido en el oficio CDT-RS- 
2021-00004877 (fls 192-204). 
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17. Memorando CDT-RM-2022-00009397 de fecha enero 27 de 2022, suscrito por la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, el cual solicita a la Secretaria General que 
comunique el auto de cierre de la indagación preliminar (fls 213-215). 

18. Memorando CDT-RM-2022-00000570 de fecha febrero 7 de 2022, suscrito por la 

Secretaria General, la cual hace la devolución del expediente rad 112-018-021 a la 
Dirección Técnica de Responsabilidad fiscal (f 216) 

19, Memorando CDT-RM-2022-0000089%0 de fecha febrero 24 de 2022, suscrito por la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, el cual solicita a la Secretaria General que 
notifique personalmente el auto de Apertura No 005 de febrero 23 de 2022 y 
comunicarle a la alcaldía la decisión tomada (fis 227-243). 

20. Documento radicado en ventanilla única bajo el número CDT-RE-2022-0000919 de 
fecha marzo 4 de 2022, dando respuesta al oficio CDT-RS-2022-0000954 con sus 

respectivos anexos (fls 244-253). 

21. Documento de salida CDT-RS-2022-00001119 de fecha marzo 8 de 2022 notificando 
por aviso el auto de Apertura No 005 de febrero 23 de 2022, al señor David Mauricio 
Andrade Ramírez (fls 254-255). 

22. Documento de salida CDT-RS-2022-00001120 de fecha marzo 8 de 2022 notificando 
por aviso el auto de Apertura No 005 de febrero 23 de 2022, al señor Jesús Alberto 
Maníos (fls 256-257). 

23. Memorando CDT-Rm-2022-00001111 de fecha marzo 16de 2022, suscrito por la 
Secretaria General, haciendo la devolución del expediente radicado No 112-018-021 a 
la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal (fl 258). 

24. Documento allegado por la Secretaria General y de Gobierno del municipio de 
Natagaima Tolima, radicado CDT-RE-2022-0000919 de fecha marzo 4 de 2022, dando % 
respuesta al oficio CDT-RS-2022-000954 (fi 2593. 

25. Documento radicado CDT-RE-2022-00001108 de fecha marzo 22 de 2022, suscrito por 
David Mauricio Andrade Ramírez, adjuntando respuesta al proceso de responsabilidad 

fiscal (fis 279-2843. 

26. Documento radicado CDT-RE-2022-00001118 de fecha marzo 22 de 222, suscrito por 
Rubén Darío Acosta, aportando la versión libre (fis 285-286). 

27. Memorando CDT-RM-2022-00002012 de mayo 12 de 2022, suscrito por la Secretaria 
General, efectuando la devolución del proceso a la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal (fl 373). 

28. Memorando CDT-RM-2022-00001442 de fecha marzo 31 de 2022, dirigido a la 
Secretaria General, solicitando se cite a versión libre y espontánea a los presuntos 
responsables fiscales (fls 374-384). 

29. Documento radicado CDT-RE-2022-00001713 de fecha mayo 11 de 2022, suscrito por 
Jesús Alberto Manios Rubiano, solicitando copia del proceso (fls 385-386). 
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30. Documento de salida CDT-RS-2022-00002739 de fecha junio 01 de 2022, dirigido al 
señor Jesús Alberto Maníos, dando respuesta a su requerimiento CDT-RE-2022- 
0001713 (fis 387-388). 

31. Documento de salida CDT-RS-2022-00003899 de fecha julio 18 de 2022, reiterando la 
versión libre y espontánea del señor Jesús Alberto Maníos Urbano (fis 398-399). 

32. Memorando CDT-RM-2022-00003839 de fecha octubre 3 de 2022, suscrito por la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, dirigido a la Secretaria General para que 
se notifique por estado los autos de prueba y designación de apoderado de oficio (fls 
410-424). - 

33, Documento de salida CDT-RS-2022-00005635 de octubre 21 de 2022, dirigido al 
Coordinador del Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa, solicitando 
apoderado de oficio (fl 425). 

34, Documento de salida CDT-RS-2023-0000386 de enero 27 de 2023, dirigido a la 
Directora del Consultorio Jurídico de la Universidad de Ibagué, solicitando apoderado 
de oficio (fls 426-4728). 

35. Documento de fecha marzo 9 de 2023 suscrito por el director del Campus de la 
Universidad Cooperativa, dirigido a la Contraloría (fis 429-430). 

36. Documento radicado CDT-RE-2023-0001060 de fecha marzo 14 de 2023, suscrito por 
la estudiante KELLY DATAN GIRALDO ROJAS, solicitando copias del proceso radicado 
112-018-021 (f| 491). 

37. Posesión de apoderado de oficio de fecha 14 de marzo de 2023, estudiante Kelly Daian 
Giraido (fis 492 495). 

38, Documento de salida CDT-RM-2023-00002766 de fecha mayo 16 de 2023, suscrito por 

la Secretaria General, haciendo devolución del proceso radicado 112-018-021, a la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal (fl 496). 

39. Documento de fecha marzo 14 de 2023, suscrito por la apoderada de oficio Kelly Daian 
Giraldo Rojas, quien representa los intereses técnicos de Jesús Alberto Maníos urbano, 
solicitando copias del proceso radicado No 112-018-021, constancia de presentación 
de la estudiante y acta de posesión (fls 502-504). 

40. Memorando CDT-RM-2024-00002648 de fecha agosto 21 de 2024, dirígido a la 
Secretaria General con el fin de que se notifique por estado el auto de prueba (fls 519- 
521), 

41, Oficio de salida CDT-RS-2024-00004433 de agosto 22 de 2024, dirigido a la 
Administración municipal de Natagaima, solicitando información (fls 523-525). 

42. Memorando CDT-RM-2024-00002705 de fecha agosto 26 de 2024, suscrito por la 
Secretaria General, haciendo la devolución del expediente (fl 526). 

43, Documento aportado por la Directora del Consultorio Jurídico Edna Caterine Beltrán, 
de la Universidad de Ibagué, de fecha agosto 6 de 2024 dando a conocer la 
apoderada de oficio del señor Jesús Alberto Maníos (fls 527-528). 
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44. Documento allegado por la Administración Municipal de Natagaima, radicado bajo el 
numero CDT-RE-2024-00004096 de fecha septiembre 18 de 2024, dando respuesta a 
lo requerido por el ente de control (fls 529-532). 

45. Documento allegado a ventanilla única bajo el numero CDT-RE-2025-0000528 de 
fecha febrero 11 de 2025, por parte del apoderado de la compañía de seguros LA 
PREVISORA S.A OMAR TRUJILLO POLANIA (fis 535-538). 

46. Documento allegado a ventanilla única bajo el numero CDT-RE-2025-0000899 de 
fecha febrero 14 de 2025, suscrito por la apoderada de oficio de la Universidad del 
Tolima Alexandra Sierra Beltrán (fls 540-543) ' 

47, Memorando CDT-RM-2025-00003133 de fecha agosto 27 de 2025, dirigido a la 
Secretaria General con el fin de que se notifique por estado el auto de prueba (fls 562- 
566). 

48. Memorando CDT-RM-2025-00003184, de fecha agosto 29 de 2025, haciendo la 

devolución de documentos por parte de la Secretaria General (fl 568). 

49, Documento allegado por la Secretaria de Hacienda Maritza Ortiz de fecha noviembre 6 
de 2025, allegando información reguerida dentro del proceso de responsabilidad fiscal 
(fis 569-572). 

ACTUACIONES PROCESALES 

1. Auto de asignación No 037 de marzo 8 de 2021, asignando al investigador fiscal José 
IImer Naranjo Pacheco, para que sustancie y practique pruebas en la indagación 
preliminar (fl 1). 

2. Auto de Apertura de la indagación preliminar de fecha abril 21 de 2021 (fls 15-17). $ 

3. Auto mediante el cual se prorroga una diligencia fiscal de fecha octubre 21 de 2021 
(fls 180-181). 

4. Auto de cierre de la indagación preliminar de fecha enero 27 de 2022 (fis 205-212). 

5. Auto de Apertura del proceso de responsabilidad fiscal No 005 de febrero 23 de 2022, 
rad 112-018-021, adelantado ante la Administración municipal de Natagaima Tolima, 
(fls 217-226). 

6. Auto No 016, mediante el cual se designa apoderado de oficio de fecha septiembre 30 
de 2022, al señor Jesús Alberto Manios (fis 400-404). - 

7. Auto de reasignación No 020 de febrero 8 de 2023, y la respectiva avoca conocimiento 
el cual fue asignando al investigador fiscal Oscar Gaona Molina (fi 497), 

8. Auto de reasignación No 116 de fecha mayo 18 de 2023agosto 1 de 2024, asignando 
al investigador Andrés Mauricio Ayala (fl 505). 

9. Auto mediante el cual se avoca conocimiento de fecha mayo i4 de 2023 (fl 506). 
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10. Auto de asignación No 134 de marzo 14 de 2024, asignando al investigador Andrés 
Mauricio Orjuela (fl 507). 

11. Auto de asignación No 211 de fecha'agosto 1 de 2024, designando al investigador 
José Ilmer Naranjo Pacheco (f! 508) 

12. Auto mediante el cual avoca conocimiento de fecha agosto 5 de 2024 (fl 509). 

MEDIO DE DEFENSA: 

1. Versión libre y espontánea escrita del señor Rubén Darío Acosta Loaiza, de fecha 
marzo 18 de 2022 (fis 260-272; 287-293; 431-490). 

2. Documento radicado CDT-RE-2022-00001100 de fecha marzo 18 de 2022, suscrito 
por el señor Dwaith Pino Peña, presentando su versión libre y espontánea (fl 273- 
278). 

3, Versión libre y espontánea del señor David Mauricio Andrade, de fecha abril 21 de 
2022, con sus respectivos documentos anexos (fls 294-377; 389-397; 498-501). 

4. Versión libre y espontánea del señor Jesús Alberto Maníos Urbano, de fecha diciembre 
26 de 2023 (fls 510-514) 

5. Deocumento allegado por el señor Dwisht Pino Peña, ampliiando su versión libre y 
espontánea de fecha noviembre 20 de 2024 (fis 533-534; 544-546). 

VINCULACIÓN AL GARANTE 

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, el bien o el 
contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso se encuentra amparado por una póliza, 
se vinculará a la Compañia de Seguros en calidad de tercero civilmente responsable, 
garante, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facuitades del implicado. La 
vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al 
representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de 
procedencia de aquelía (Artículo 44 Ley 610 de 2000). 

Ai respecto la Corte Constitucional, en sentencia C-648 de 2002 manífestó lo siguiente: 

(.) En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de seguros 
sea vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los procesos de 
responsabilidad, actua, en cumplimiento de los mandatos de interés general y de 
hinalidad social del Estado. El papel que juega el asegurador es precisamente el de 
garantizar el pronto y efectivo pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio 
público por el servidor público responsable de la gestión fiscal, por el contrato o bien 
amparados por una póliza. 

£s decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos 
casos, la afectación al patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes amparados, pues de to 
contrarío la norma acusada resultaría desproporcionada sí comprendiera el deber para 
las compañías de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas. 
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( ) 34 La vinculación de las compañías de seguros en los procesos de responsabilidad 
fiscal representa una medida legislativa razonable en aras de la protección del interés 
general y de los principios de igualdad, moralidad y eficiencia, economía celeridad e 
imparcialidad y publicidad de la función pública (... Y. 

En este caso, se encuentra vinculada la compañía de seguros LA PREVISORA S.A, 
identificada con el Nit 860.002.400-2 y la compañía de seguros ASEGURADORA 
SOLIDARIA, identificada con el Nit 860.524.465-4, quienes expidieron las siguientes 
pólizas así: 

COMPAÑÍA DE SEGUROS: 
NIT; 

NUMERO DE LA POLIZA: 
FECHA DE EXPEDICION: 
VIGENCIA: 
POLIZA RENOVADA: 
VIGENCIA: 
VALOR ASEGURADO: 
CLASE DE POLIZA; 
TOMADOR: 
RIESGO AMPARADO: 

COMPAÑÍA DE SEGUROS: 
NIT: 

NUMERO DE LA POLIZA: 
FECHA DE EXPEDICION: 
VIGENCIA: 
VALOR ASEGURADO: 
CLASE DE POLIZA: 
AMPAROS CONTRATADOS 
TOMADOR: 

COMPAÑÍA DE SEGUROS: 
NIT: 

NUMERO DE LA POLIZA: 
FECHA DE EXPEDICION: 
VIGENCIA: 
VALOR ASEGURADO: 
CLASE DE POLIZA: 
AMPAROS CONTRATADOS 

LA PREVISORA 5. A 
860.002.400-2 
3000174 
19/01/2016 
29/01/2016 hasta 29/01/2017 
8/02/2018 
29/01/2017 Hasta 29/01/2018 
$20.000.000 
SEGURO DE MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL 
MUNICIPIO DE NATAGAIMA TOLIMA 
Fallos con responsabilidad fiscal 

SEGUROS SOLIDARIA 5.A 
860,524,465-4 
480-64-99400001593 
23-03-2019 
01-03-2018 HASTA 30-01-2019 
$20.000.000 
Póliza de manejo sector oficial 
Fallos con responsabilidad Fiscal 
Alcaldía de Natagaima Tolima 

SEGUROS SOLIDARIA S.A 
860.524,465-4 
560-64-99400001801 
23-03-2018 
31-01-2019 HASTA 31-01-2020- 
$20.000.000 
Póliza de manejo sector ofi c¡aE 
Fallos.con responsabilidad Fiscal 

Frente al caso particular del tercero civiimente responsable, es necesario hacer las 
siguientes precisiones: La póliza ampara de manera general, las operaciones que lleve a 
cabo el asegurado en el desarrollo de las actividades que le son inherentes en el giro 
normal de sus negocios, Para las entidades oficiales, ampara a los organismos contra los 
riesgos que impliquen menoscabo de fondos y bienes, causados por sus empleados en el 
ejercicio de los cargos amparados, por actos que se tipifiquen como delitos contra la 

administración púbica o falles con responsabilicad fiscal, siempre y cuando el hecho sea 
cometido dentro de la vigencia de la respectiva póliza. 
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En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de la Sala de Casación 

Civil, de fecha 24 de julio de 2006, exp. 00191, expresó: “£/ seguro de manejo, por su 
parte, también fue creado por la precitada Ley 225 de 1938, que en su articulo 2? señala 
que aguel tiene por objeto garantizar el correcto manejo de fondos o valores de cualquier 
dase que se confien a los empleados públicos 0 a los particulares, a favor de las entidades 

0 persoñas ante las cuales sean responsables (...). 

En virtud de este seguro-mejor aún modalidad aseguraticia -, se brinda cobertura de cara 
al riesgo de apropiación. o destinación indebida de dineros o bienes entregados a una 
persona, a título no traslalicio de dominio, destino que ésta, per se, no puede variar, ad 

libitum; vale decir, por su propia y mera voluntad, razón por la cual en esta clase de 
seguro, la obligación indemnizatoria del asegurador allora con ocasión del wso o 
apropiación indebida de las especies monetarias 0 bienes por parte de aquella, lo cual, 

claro está, debe ser demostrado suficientemente. 

£l riesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de seguro y que 
delimita por ende su responsabilidad frente al beneficiario (art. 1056 C.Co), no es la 
satisfacción de obligaciones que emanan de un determinado negocio jurídico o de la ley — 
como acontece en el seguro de cumplimiento-, sino el de infidelidad de la persona a quíen 
se han conñado las sumas de dinero o valores, infidelidad gue puede tener su oarigen en 
uno de estos actos; el destalco, el robo, el hurto, la falsificación y el abuso de confianza. 
Actos intencionales, dolosos”. (subrayado fuera dei texto original) 

CONSIDERACIONES.DEL DESPACHO 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa. La 
Ley 610 de 2000, en su artículo 1%, define el proceso de responsabilidad fiscal "como el 
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 
cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción v 
omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado". 

Esta definición y el desarrollo jurisprudenciai destacan la esencia administrativa del 
proceso de responsabilicad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del 
contexto de la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina 
el aicance del estatuto de responsabilidad fiscal (C-840-01). 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 4%, señala que la responsabilidad fiscal tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público, como 

consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscai o de 
servidores públicos o particulares que participen o contribuyan directa o indirectamente en 
la producción de los mismos, mediante ei pago de una indemnización pecuniaria que 
compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal. De la misma manera, 

advierte que la responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin 
perjuicio de cualquier otra ciase de responsabilidad. 

Uno de los objetivos primordiales del proceso que se inicia, es el de determinar y 
establecer si existe o no responsabilidad fiscal y establecer la cuantía de la misma. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SOC na se hace rcsponsable por su consulta o tiso. 
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Elementos de la Responsabilidad Fiscal. 

Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo 

59 de la Ley 610 de 2000, sobre la responsabilidad fiscal y sus elementos integradores: 

e Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión 
fiscal. 

e Un daño patrimonial al Estado. 
s Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia 

de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que en el ejercicio de la gestión fiscal produzca un 
daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre uno y otro exista una relación de 
causalidad. 

Es necesario enfatizar, que la nueva regulación contiene definiciones de los conceptos de 
gestión fiscal, como marco natural de la responsabilidad fiscal y de daño, como elemento 
objetivo de la misma, Ahora no sólo se concibe el daño, como aquel detrimento que un 
servidor público !e pueda causar al patrimonio público por actos u omisiones, sino de igual 
forma la afectación producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, 
ineguitativa o en general, que no se aplique al cumplimiento de los cometidos estatales. 

La Conducta, 

La conducta activa u omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, 
se refiere a la actuación de un servidor público o de un particular que, autorizado 
legalmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual o con ocasión de ella, genere 
un daño al patrimonio del Estado. 

La calificación de la conducta como gravemente culposa, como elemento de la 
responsabilidad fiscal, fue precisado por la Corte Constitucional en sentencia C-619 de 

2002, cuyos efectos son aplicables a partir del 8 de agosto de 2002, tal como se expuso 
en Sentencia de tutela T-832 de 2003, donde se aclara que "/a fecha de la sentencia debe 
corresponder a aguella en que se adoptó”. 

Bien lo establece la Ley 610 de 2000 que la conducta, para efectos de la 
Responsabilidad Fiscal debe establecerse a título de dolo o culpa grave, la cual se 
demuestra dentro del proceso. Al respecto, la Corte en la Sentencia C-512/13 señala: 
“observa la Corte que, en términos generales, los hechos en los que se fundamentan 
las presunciones de dolo y de culpa grave consagradas. en las normas que se 
impugnan, se refieren a probabilidades fundadas en la experiencia que por ser 
razonables o verosímiles permiten deducir la existencia del hecho presumido. Así 

mismo, aprecia que dichas presunciones persiguen finalidades constitucionalmente 
valiosas pues al facilitar el ejercicio de la acción de repetición en los casos en que el 
Estado ha sido condenado a la reparación patrimonial de los daños antijurídicos 
originados en las conductas dolosas o gravemente culposas de sus agentes, permiten 

alcanzar los objetivos de garantizar la integridad del patrimonio público y la moralidad 

y eficacia de la función pública (Artículos 123 y 209 de la C.P.Y ' 

Y posteriormente indica la Corte: “La dircunstancia de que la Ley prevea presunciones no 

vulnera per se el debido proceso, pues se trata de dar seguridad a ciertos estados, 
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situaciones a hechos relevantes y de proteger bienes jurídicos valiosos, conforme a las 
reglas de la lógica y de la experiencia. Las presunciones deben obedecer a la realidad 
empírica y perseguir un firi constitucionalmente valioso. Y deben hacerlo de manera 
razonable y proporcionada. En la medida en que es posible desvirtuarlas, por medio de 
pruebas idóneas, las presunciones no vulneran el debido proceso, ni el derecho de 
defensa, ní menoscaban las garantias minimas de las personas afectadas por ellas” 

Y agrega la Corte: 'Presunciones simplemente legales que la Corte encuentra razonables, 
en la medida que ha sido la propia Ley la que le fija a los administradores el marco 
general de su actuación, obrar de buena fe, de manera leal y con la dilígencia de “un 
buen hombre de negocios% lo cual no puede más que denotar la profesionalidad, 

diligencia y rectitud con la que deben actuar los administradores en bienestar de los 
intereses de la sociedad y de sus asociados, atendiendo la importancia y relevancia del 
papel que cumplen en el desarrollo de sus funciones y el alto grado de responsabilicad 
que asumen por la gestión profesional que se les encomienda.” 

En los procesos administrativos de responsabilidad patrimoníal el legislador puede prever 
que, a partir de ciertos antecedentes o circunstancias ciertas y conocidas, es posibie 
deducir un hecho, a modo de presunción. La mera exístencia de una presunción en el 
contexto de estos procesos no vulnera per se el debido proceso, ya que de una parte su 
existencia busca dar seguridad a ciertos estados, situaciones o hechos relevantes y, de 

otra, busca proteger bienes jurídicos valiosos, conforme a la lógica y a la experiencia. 
Además, las presunciones pueden desvirtuarse por medio de pruebas idóneas, al 
controvertir los antecedentes o circunstancias que dan soporte a la presunción. 

Lo que implica que la responsabilidad fiscal se enmarca en los lineamientos juridicos de 
la responsabilidad subjetiva (Teoría Clásica de la Culpa), en contraposición a la objetiva, 
en la cual no es necesario verificar el título de la conducta. El parágrafo 2% dej artículo 
49 y el artículo 53 ibidem establecían que el grado de la culpa a partir del cual se podría 
establecer la responsabilidad fiscal sería el de la culpa leve. Sin embargo, dicho 
parágrafo y la expresión leve del artículo 53, fueron declarados inexequibles con la - 
Sentencia C-619-2002, en la cual se señaló que "(...) el criterio de imputación a aplicar 
en el caso de la responsabilidad Fiscal no puede ser mayor al que el constituyente fijó 
para la responsabilidad patrimonial del funcionario frente al Estado, pues se estaría 
aplicando un trato diferencial de imputación por el solo hecho de que a la declaración 
de responsabilidad se accede por distinta vía.” 

Es decir que en materia de responsabitidad fiscal, a partir de la citada jurisprudencia, el 
daño al patrimonio público debe ser consecuencia de una conducta dolosa o gravemente 
culposa, en los términos del artículo 90 de la Constitución Política. 

En consecuencia, tanto los particulares como los servidores públicos se encuentran en la 
obligación de respetar la Constitución y la ley, entendida esta última en su sentido amplío, 
es decir como toda norma que haga parte del ordenamiento jurídico y no sólo las que 
emanan de la rama legislativa del poder público. 

El Daño. 

El daño, es la iesión ai patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación de resarcirlo y al respecto la Ley 610 en el artículo 69, el cual precisa: 
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"Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial 
al Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, 
perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebida o deterioro de los bienes o recursos 

públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal 
antieconómica, ineficaz, ineficiente, ineguitativa e inoportuna, que en términos 
generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del 
Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto 
de los sujetos de vigilancia y contro! de las contralorías. Dicho daño podrá ocasionarse 
por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona natural o jurídica de 
derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan 
al detrimento al patrimonio público. * 

El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-340 de 2007 

Agrega la disposición que dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los 
servidores públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma 
dolosa o culposa en ejercicio del rol de gestor fiscal, genere participen, concurran, incidan 
o contribuyan directa o indirectamente en la producción un daño al patrimonio del Estado. 

La Relación de Causalidad. 

La relación de causalidad implica que entre la conducta y el daño debe existir una relación 
determinante y condicionante de causa-efecto, de tal manera que el daño sea resultado 
de una conducta activa u omisiva. El nexo causal se rompe cuando aparecen 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito: 

En las providencias donde se edifique la imputación de responsabilidad fisca! y Fallo con % 
responsabilidad fiscal, deberá determinarse en forma precisa la acreditación de los 

elementos integrantes de responsabilidad, entre ellos el nexo causal entre la conducta del 

agente y el daño ocasionado, entendiendo el nexo causal como la relación directa que. 
existe entre la conducta desplegada por el gestor fiscal y el daño que se produce al erario. 

DEL PROCESO DE RESPONSABILIDÁD FISCAL 

Visto el Despacho el hallazgo fiscal No 017-2021 de fecha febrero 5 de 2021, se procedió 

el día 21 de abril de 2021 a efectuar un Auto de Apertura e Indagación Preliminar tal 

como se evidencia en el folio 15 del plenario; Auto que detalia las consideraciones que 

dieron inicio a la referida indagación preliminar; una vez realizado los procedimientos de 

la Indagación Preliminar y recolectada la información por parte de esta Dirección Técnica 

de Responsabilidad Fiscal, el despacho procedió a cerrar la indagación preliminar el día 27 

de Enero de 2022, tal como se evidencia en el folio 205 del cartulario, y ordenó en su 

parte resolutiva aperturar proceso de responsabilidad fiscal en la Administración Municipal 

de Natagaima Tolima, conforme lo ordena el ártículo 40 de la Ley 610 de 2000;- en Vista 

de que se dieron los elementos para proferir auto de apertura y en -virtud a que se 

encontraron irregularidad en el no cobro del impuesto Predial Unificado de las vigencia 

2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 en la administración Municipal de Natagaima Tolima, 

generando esta falta de cuidado y diligenciá un presunto -daño patrimonial de CIENTO 

CUATRO MILLONES CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 

PESOS MCTE ($104.115.551), valor este que se deja como un presunto daño 

patrimonial y no la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

- P l U Iñna 1 E 34 . 
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MONEDA CORRIENTE ($ 694.450.783), como se indicó en el hallazgo No. 017-021 de 

fecha febrero 5 de 2021, y que este Despacho en su analices indico las irregularidades 
generadas en el hallazgo fiscal y explicadas en el auto de cierre de la indagación 

preliminar obrante a fotio 205 del cartulario. 

Con ocasión a los hechos anteriormente descritos, este despacho procede a emitir a través 

del Auto No.005 de fecha febrero 23 de 2022, la apertura del proceso de responsabilidad 

fiscal ante la Administración Municipal de Natagaima Tolima, vinculando como presuntos 
responsables fiscales a los señores: DAVID MAURICIO ANDRADE RAMIREZ 
identificado con la Cédula de ciudadanía No 93.412.311 expedida en Ibagué Tolima, en su 
condición de alcalde municipal para el periodo enero 1 de 2012 hasta el 31 de diciembre 
de 2015, JESUS ALBERTO MANIOS URBANO identificado con la Cédula de ciudadanía 

No 93.477.285 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de alcalde municipal para el 

periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019, DWISHT PINO PEÑA 
identificado con la Cédula de ciudadanía No 93.401.469 expedida en Tbagué Tolima, en su 
condición de Secretario de Hacienda Pagador para la vigencia enero 2 de 2012 hasta el 31 
de diciembre de 2015 y RUBEN DARIO ACOSTA LOAIZA identificado con la Cédula de 
ciudadanía No 14.397,699 expedida en Ibagué, en su condición de Secretario de Hacienda 
Pagador para la vigencia Enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019. 

El 18 de marzo de 2022 obrante a folio 260 del cartulario, el señor RUBEN DARIO 
ACOSTA LOAIZA identificado con la Cédula de ciudadanía No 14.397.699 expedida en 
Ibagué, en su condición de Secretario de Hacienda Pagador para la vigencia Enero 1 de 
2016 hasta el 31 de diciembre de 2019, presenta su versión libre y espontánea, indicando 

lo siguiente: 

"..Efectivamente fungí como secretario de hacienda (...) durante el periodo 2016-2019 
(...) Durante ese periodo de acuerdo al manual de funciones el propósito general del cargo 
fue el siguiente “El manejo de las finanzas municipales y la asesoría al Alcalde y el Concejo 
de Gobierno en este tema” (...) el manual de funciones y requisitos mínimos de la 
administración municipal de Natagaima-Tolima lo anexo como prueba (...) 

De acuerdo al presupuesto de las vigencias fiscales 2016 al 2019 y según las ejecuciones 
de ingresos de las mismas vigencias, se puede observar que la Secretaria de Hacienda del 
municipio de Natagaima logro recuperar cerca de un ciento por ciento / (100%) de la 
meta propuesta, logrando recuperar cartera de las vigencias de años anteriores es decir 
hubo gestión, políticas y procedimientos los cuales se nombraron anteriormente. 

ALCALOI HUNICIPAL DE NATAGABAA TOLIMA EJECUCIÓN PAESUPUESTAL D6 GENTAS E NGRESOS 

HIT: 8001004344 PERIODO 0% ENERO 2016 HASTA 71 DICIEMBRE 2016 

RUBRO ARTICULO|NONBRE BICIAL _ ADICIONES anuc5mss DEFITEVA ACUMULADO — ¡RECAUDAR 
1 JINGRESOS TOTALES AECALTMA MUNICIPAL — | 60543720470 Eé TRESTMANIIZO - 260rdIS TE dí 15418414 TRENO EE 
1 |INGRESOS CORRIENTES BTUINE SOO 2AO DI DO 16160 
1il ITREUTARIOS T el 0910&* 1106560188 ¿_0_]_ 20 TD IMUTieaAZ — Taa £sc0N 
M ¡BPUESTO DE TINCULACIÓN Y TRANSITO SOBI Zn 1 E BAO — INZE 
11 ! lerpuesto de circulauón y janto sabte vehiculos d 4500000 .9&T 1r 30000000 5117500801 1117 50000 
dEO REPUESTO POENIAL LNIFICADO ON E Ú ME — a» — EE 
TT 1 mpyesto precia: unficado vigenco acual ERE 0 1N wmsccm FO 20000 — 20877000 
1110 mMovesto Drecial uNdO Viemncal astarores ERO OND PE| T ALDUOLLO — aSABeTied — SCEN 

Fuente: E¡ewmon de ingresos 2016 Municipio de Natagaima 
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ALCALDI IUNICIPAL EE RTAGADIA TOLIMA: EJECUCIN PRESUPUESTAL DE RENTAS E NGRESOS 

NT 0IO PERICOO 0T ENERÓ 2016 RASTA 21 DICIEMBRE 7006 

p ERCPN ARPCO COO DT — 
RUBRO — [ARTICULO NONBRE MA ADICIONES — IREDUCCIONES — DEFINTNA — ACUMULADO — ¡RECALOAR 

f INGRESOS TOTALES ALDIDA MANICIEN, —| 21020000 SQ 2AO OLALOLAO 7 An S 
l NGRESOS CORIENTES DZE SEATITEN - 20015 NNN AA 3.353.?_£¡5,1£9ñ%1 
ME TABUTAROS | 18 S0NDON —| 06900 00 3007OOO 290 ZEE — 18707350 
1119 IMPLESTODECACULACÓN Y RANSITO SOBE — +0TACNOO U 0 - 40O — SIMAE — -17 
110 1 Te de credacon ybe sc vic d - SDO va0 G0 — 200000O S1TE0OS — 11720O 
1iiíL MEUESTO PREDAL UNECADO MENOO e (EO NE EE 
TE ] Impuezoo edl unfcado en ac A 20 900 — OMNNDDO — TTRZADO — 247608 

11302 2 pwsm;ndnlúfmdoúq&n&aan&erlm 1 TA Un en EMEODO — A:M700 - MSHEZE 

Fuente: Ejecudon de ingresos 2017 Municpio de Natagaima 

ALCALDIA MUNICIDAL DE MATAGAIMA TOLIMA EJECUCION PRESUPUESTAL DE RENTAS E INGRESOS 

NTT: 0C- 100.1344 DERIONO 0% ENERO 2008 HASTA 1 DICIEMBRE 2012 

¡ .. re ERCO 
RUBRO ARTÍCULO INOMBRE INICIAL ADICIONES — INEQUCCIONES ¡DEFINITVA ACUNULADO — (RECRUDAR 
a 93£w%?áa&&m0&ñ:&aséw&sus TSIO EEO E CAO eOO 2 NO e 
T NGSESOS CORIENTES 2SAMONE CNTELMZONO -MODAN.ME| - ZM 162 2000 
17 NGRESOS TRELTAROS 25000O| — MUIESIN — ANENO — 20019600 - eMEsan) <e 
Te RPUESTOS DRCTOS E : E ME E TE 
EG PREDAL UNFICADO 50000 EAO a 5 V __ Ea 0Z 
NEE [ Pregal unficago VIseNCa Dela . SO 0 8 ONO . 14705 AEZANO 

EO S re ntracosnca ae E U A a — ZOO -ZE 

Fuente: Ejecución de ingresos 2018 Municipio de Natagaima 

MUNICIPIO NATAGAIMA 

NIT 800.100.134-1 

OLenero 2019 hasta 31 diciembre 2019 

RUBRO — ¡ARTÍCULO NOMBRE APROPIACIÓN DEFINITVA ¡ACUMULADO — ¿SALDO POR RECAUDAR 

1 PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS E INGRESOS 31635.510.609:97| 34318349 .623,95 817.151.078,00 

11 INGRESOS CORRIENTES _ 26,065.868,012:51) 75.177.063.704,89 889.774.309.00) 

1101 INGRESOS TRIBUTARIOS — 3,058.753.587,00) 2995.615.886,14 3.137,701,00) 

110191 IMPUESTOS DIRECTOS 502.000.000,00/ — 25545506907 — 24550403100 

11010101 PREDIAL UNIFICADO 500.000.000,00; — 252.515.169,00 247.484.831,00 

11010101 101 Predial unificado vigencia actual 380.000,000,00! — 154.718.802,00 225,281.198,00 

11010191 107 Predial enificado vigencia anterior 120.000.000,00 — 97,796,367,00 22.2053,633,00 

Fuente: Ejecución de ingresos 2019 Municipio de Natagaima 

(...) NOVENO: Las funciones establecidas para el Secretario de Hacienda del Municipio de 
Natagaima establece en el ítem 13 que:” Por delegación del Alcalde, adelantar la 
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jurisdicción coactiva, para hacer efectivo el cobro puntual de las obligaciones a 
favor del municipio (...) el mismo manual de funciones y requisitos mínimos señala que 
es función del alcalde municipal ejercer la jurisdicción coactiva para hace efectivo el cobro 
de las obligaciones a favor del municipio. Esta función puede ser delgada en las tesorerías 
municipales y se ejercerá conforme a lo establecido en la legislación (...) 

DECIMO PRIMERO: Quiero dejar claro a ustedes que durante la vigencia 2016 al 2019, 
periodo en el cual fungí como Secretario de Hacienda, nunca fui notificado mediante algún 
acto administrativo (Resolución o Decreto) la delegación por parte del señor alcalde para 
adelantar la jurisdicción coactiva, es decir no estaba dentro de mi competencia la etapa de 
cobro de las obligaciones tributarias; por tanto la responsabilidad de la ]Uf/5d/cc¡on a'e 
cobro siempre estuvo en cabeza del señor alcaide del periodo 2016-2019... 

El 21 de abril de 2022 obrante a folios 294-295 del cartulario, el señor DAVID 
MAURICIO ANDRADE RAMIREZ identificado con la Cédula de ciudadanía No 
93.412.311 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de alcalde municipal para el 
periodo enero 1 de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015, presenta su versión libre y 
espontánea, indicando lo siguiente: 

"..Durante el periodo comprendido del 01 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2015, 
me desempeñe en el cargo de alcalde municipal de Natagaima Tolima (...) 

Con sorpresa, hoy me encuentro siendo investigado por una presunta responsabilidad 
fiscal, como consecuencia de un presunto detrimento patrimonial por impuesto predial 
unificado de las vigencias 2011 a 2015, responsabilidad legal que no me corresponde ya 
que esta función esta reglada y no es de mi competencia aunado que el funcionario 
encargado de la época ejerció el cobro de años que estaban próximo a prescribir como 
prioridad de vigencias anteriores y sobre los cuales había que centrar la atención por el 
riesgo inminente de perder esos recursos, aunado al hecho de los escasos recursos con lo 
que contábamos para contratar arto. personal de apoyo que brindara al funcionario 
encargado de esa labor más apoyo atendiendo que somos un municipio de sexta categoría 
con recursos y personal en la planta limitado. (...) 

Se debe dejar en claro que las vigencias 2011 a 2015, por concepto de impuesto predial 
unificado, sobre las cuales se funda la presunta responsabilidad en mi contra, no se 

configuro el fenómeno de la prescripción dentro del lapso en el cual el suscrito se 
desempeñó como alcalde municipal, adicional a lo anterior, el suscrito por intermedio del 
secretario de hacienda municipal, servidor público sobre el cual recae exclusivamente la 
gestión de cobro a la luz de los definido por el Estatuto Tributario Nacional. 

Art. 824. Competencia funcional. 

Para exigir el cobro coactivo de las deudas por los conceptos referidos en el artículo 
anterior, son competentes los siguientes funcionarios: 

El subdirector de Recaudación de la Dirección General (...) 

Art. 825. Competencia territorial El procedimiento coactivo se adelantará por la oficina de 
Cobranzas de la Administración del lugar en donde se haya oríginado las respectivas 
obligaciones tributarias o por la de aguella en donde se encuentra domiciliado el deudor. 
Cuando se estén adelantando varios procedimientos administrativos coactivos respecto de 
un mismo deudor, estos podrán acumularse. 

La copla o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y eí SGC no se hace responsable por su consulta o uso 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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6. Dicho servidor público, adelanto gestiones de cobro pertinentes a fin de generar el 
recaudo de los impuestos municipales en particular en lo que corresponde al impiuesto 
predial unificado, tanto en etapa persuasiva como del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo, esto es la aplicación integral de los dispuesto en el Articulo 823 y 
subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, iniciando con requerimiento al pago, la 
determinación oficial de la obligación tributaria a través de la factura del impuesto, 
expedición del mantenimiento de pago y notificación, con la cual se interrumpió el término 
del fenómeno de la prescripción, tal y como debe obra en el archivo de la secretaria de 
hacienda municipal. 

7. Ahora bien, profundizando an más en lo correspondiente las gestiones adelantadas por 
parte del suscrito con relación a los hechos indicados y que son materia el proceso de 
responsabilidad fiscal, el suscrito pone en conocimiento de esta contraloría, cínco archivos 
en forma de PDF, información allegada por parte del secretario de hacienda investigado en 
la presente causa Dr. DWISTH PINO PEÑA, sin embargo la totalidad de la información 
reposa en el archivo de la secretaría de hacienda municipal, por medio de los cuales se 
evidencia las actividades efectuadas por parte del abogado Leonardo León Useche 
identificado consejo de la ciudadanía 93 477 636 en el cual se evidencian las gestiones 
adelantadas en lo referente a los apoyos que brindó el secretario en los procesos de 
cobros en el impuesto predial y otros a cargo del municipio, hecho que prueban en favor 
del suscrito la diligencia en la función desempeñada y la ge5&on de cobro por parte del 
servidor público competente 

6. En consideración de lo anterior, a la huz de lo dispuesto por el estatuto tributario 
nacional y el estatuto tributario municipal, la vigencia 2011-2015, motivo de presunta 
responsabilidad fiscal, no prescribieron en cabeza el suscrito, sino que corresponde a la 
administración de la vigencia 2016 a 2019, sobre lo cual el suscrito nada tuvo que ver 

para lo cual paso explicar lo siguiente: 

Estatuto Tributario Nacional. | _ %+ 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO 

Art. 817 términos de prescripción de la acción de cobro 

La acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el te'rm¡na de cinco (3) años, 
contados a partir de: 

1. La fecha de vencimiento. del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional 
como para las declaraciones presentadas oportunamente, 

2. La fecha de presentación de la declarac¡an en el caso de las presentadas. en forma 

extemporáneas 
3. La fecha de presentación de la dectaración de corrección; en relación con /os mayores 

— valores. 

4 La fecha ejecutoria el respectivo acto administrativo determmaaon () 
discusión. (Tachado y negrita fuera del texto) : 

La competencia para decretar prescripción de la acción de cobro será de los 
administradores de impuesto o de impuestos y aduanas nacionales respectivo o de los 
servidores piíblicos de la respectiva adm¡n¡5tracron en quién está de d¡cha dificultad y 
serán decretadas en oficio o a petición de parte 
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De la norma transcrita, es preciso señalar que el fenómeno jurídico y la prescripción de la 
acción de cobro ocurre en tres momentos en específico, para el caso de marras y es la 
atención del impuesto -predial unificado el.término de los 5 años que precisa la norma 
inicía el día siguiente al último plazo con el cual contaba el contribuyente para efectuar el 
pago de impuesto a su cargo, esto conforme al calendario tributario del municipio para 
cada vigencia, así para la vigencia 2011, el término iniciaba a contar el primero (1) de julio 
del 2011, teniendoa la administración correspondiente el plazo máximo de los 5 años, es 
decir a más tardar el primero de julio del 2016, para notificar el auto por medio del cual se 
ibra mandamiento ejecutivo de pago, con el cual se interrumpe el fenómeno jurídico de la 
prescripción de la acción de cobro, previsto an el artículo 818 del estatuto nacional, 
aspecto que por parte responsable funcional se dio a válida a cabalidad, tal y cual como 
debe reposar según los documentos obrantes en el archivo de la secretaría hacienda, de 
tal suerte, una vez interrumpida la prescripción, la misma inició a contar de nuevo para el 

cobro efectivo y el remate de los bienes embargados y sectiestrados, aspecto que en lo 
que corresponde al suscrito ocurrió en un periodo de tiempo en el cual el suscrito no tenia 
injerencia alguna sobre el particular habilidad consideración a que solo estuvo vinculado el 
31 de diciembre de 2015. 

De tal suerte, en relación a las demás vigencias en mención, es decir 2012 y, 2013, 2014 y 
2015, la administración del señor alcalde Jesús Alberto Mario y el secretario de hacienda 
de turno RUBEÉN DARÍO ACOSTA LOAIZA, fueron los directos responsables de la gestión 
de cobro, pues en ellos y su periodo a cargo en donde se configuró el fenómeno de la 
prescripción, que genera a la postre la presente investigación fiscal, pues omitieron 
continuar con las etapas del proceso de cobro coactivo una vez fue interrumpida por parte 

del suscrito con la debida notificación del mandamiento de pago. 

En este punto, si tomamos en cuenta los plazos de los 5 años que consagran la norma 
para que se configuren fenómeno jurídico de la prescripción de la acción de cobro para la 
vigencia en mención es: 

VIGENCIA —| PLAZO D O ÍINCIODES - CONFIGURACIÓN DEL DE 
- MÁXIMO — AÑOS PARALA . LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
| PARAEL — OPERANCIA - — ACCIÓN DE COBRO 
. PAGODEL - DELA 

TRIBUTO — PRESCRIPCIÓN 
S DELA ACCIÓN 

N .. DECOBROÓ ¡ 
……2011 . 30082011 51/07201 — 02/07/201 

.. 2012 . 30/062012 - - OIO7/2012 
2013 . 30/08/2013 . — 010772013 
2014 _ 30/06/2014 01/07/2014 

..2018 | 300062015 * OQvo72015 . — 0207220 

Dichos p/azos fueron interrumpidos por parte del secretario de hacienda, con la 
notificación del mandamiento de pago, de tal suerte que la inminente gestión de cobro 
recajla sobre los funcionarios señalados en el parágrafo que antecede, esto es no permitir 
que se contigure el fenómeno 

9. ASí las cosas, no existe responsabilidad fiscal alguna en lo que respete al suscrito con 
ocasión de las vigencias en mención, fue el suscrito a través del servidor público 
competente 'secretario de hacienda municipal” adelantó dentro de las oportunidades 
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legales las debidas gestiones para el adecuado cobro, no habiendo configurado el 
fenómeno prescripción durante el ejercicio como alcalde municipal (...). 

12.. Finalmente quiero enfatizar que el periodo durante el cual fui alcalde se adelantaron 
acciones de cobro persuasivo por el funcionario de hacienda y los contratistas de apoyo 
con lo que se logró recaudar los valores efectivamente cancelados y que reitero nos 
enfocamos principalmente en no dejar prescribir lo de las vigencias anteriores y 
adelantamos persuasivos y logramos pago de buena parte de nuestras vigencias...” 

El 25 de abril de 2022 obrante a folios 296-300 del cartulario, el señor DWISHT PINO 
PEÑNA identificado con la Cédula de ciudadanía No 93.401.469 expedida en Ibagué 
Tolima, en su condición de secretario de Hacienda Pagador para la vigencia enero 2 de 
2012 hasta el 31 de diciembre de 2015, presenta su versión libre y espontánea, indicando 
lo siguiente 

"...Durante el periodo compfenádo del O1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2015, 
me desempeñe en el cargo de secretario de hacienda municipal del municipio de 
Natagaima Tolima (...) 

5. Al respecto, de lo anteríor se debe dejar en claro que las vigencias 2011 a 2015, por 
concepto de impuesto predial unificado, sobre las cuales se funda la presunta 
responsabilidad en mí contra, no se configuro el fenómeno de la prescripción dentro 
del lapso en el cual el suscrito se desempeñó como Secretario de Hacienda del 
Municipio de Natagaima Tolima, adicional a lo anterior, el suscrito adelanto gestiones 
de cobro pertinentes a fin de generar el recaudo de los impuestos municipales en 
particular en lo que corresponde al impuesto predial unificado, tanto en etapa 
persuasiva como del procedimientos administrativo de cobro coactivo, esto es la 
aplicación integral de los dispuesto en el artículo 823 y subsiguiente del Estatuto 
Tributario Nacional, iniciando con reguerimiento el pago, la determinación oficial de la 
obligación tributaria a través de la factura del impuesto, expedición del mandamiento $ 

de pago y notificación, con la cual se interrumpió el término del fenómeno de 
prescripción, tal y cual como debe obrar en el archivo de la secretaria de hacienda 
municipal. (...). : 

6. Ahora bien, profundizando aún más en lo correspondiente las gestiones adelantadas 
por parte del suscrito con relación a los hechos indicados y que son materia el proceso 
de responsabilidad fiscal, el suscrito pone en conocimiento de esta contraloría, cínco 
archivos en forma de PDF, que son únicos con los que cuenta el suscrito, en razón a la 
perdida de información documental., sin embargo la totalidad de la información reposa 
en el archivo de la secretaría de hacienda municipal, por medio de los cuales se 
evidencia las actividades efectuadas por parte del abogado Leonardo León Useche 
identificado consejo de la ciudadanía 93 477 636 en el cual se evidencian las gestiones 
adelantadas en lo referente a los apoyos que bríndo el secretario en los procesos de 
cobros en el impuesto predial y otros á cargo del municipio, hecho que prueban en 
favor del suscrito la diligencia en la función desempeñada y la gestión de cobro por 
parte del servidor público competente 

7 En consideración de lo anterior, a la luz de lo dispuesto por el estatuto tributario 
nacional y el estatuto tributario municipal, la vígencia 2011-2015, motivo de 
presunta responsabilidad fiscal, no.prescribieron en cabeza el suscrito, sino que 
corresponde a la administración de la vigencia 2016 a 2019, sobre lo cual el 
suscrito nada tuvo que ver para lo cual paso explicar lo siguiente: 
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Estatuto Tributario Nacional. 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE “COBRO 

Art. 817 términos de prescripción de la acción de cobro 

La acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco (5) 
años, contados a partir de: - 

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional 
como para las declaraciones presentadas oportunamente. 

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma 
extemporáneas 

3, La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los 
mayores vatores. 

4. La fecha ejecutoria el respectivo acto administrativo determinación o 
discusión, (Tachado y negrita fuera del texto) 

5, La fecha ejecutoria el respectivo acto administrativo determinación o 
discusión. (Tachado y negrita fuera del texto) 

La competencia para decretar prescripción de la acción de cobro será de los 
administradores de impuesto o de impuestos y aduanas nacionales respectivo a de los 
servidores públicos de la respectiva administración en quién está de dicha dificultad y 
serán decretadas en oficio o a petición de parte. 

De la norma transcrita, es preciso señalar que el fenómeno jurídico y la prescripción de 
la acción de cobro ocurre en tres momentos en específico, para el caso de marras y es 
la atención del impuesto predial unificado el término de los 5 años que precisa la 
norma inicía el día siguiente al último plazo con el cual contaba el contribuyente para 
efectuar el pago de impuesto a su cargo, esto conforme al calendario tributario del 
municipio para cada vigencia, así para la vigencia 2011, el término iniciaba a contar el 
primero (1) de julio del 2011, teniendo la admíinisiración correspondiente el plazo 
máximo de los 5 años, es decir a más tardar el primero de julio del 2016, para notificar 
el auto por medio del cual se libra mandamiento ejecutivo de pago, con el cual se 
interrumpe el fenómeno jurídico de la prescripción de la acción de cobro, previsto en el 
artículo 818 del estatuto nacional, aspecto que por parte responsable funcional se dio 
a válida a cabalidad, tal y cual como debe reposar según los documentos obrantes en 
el archivo de la secretaría hacienda, de tal suerte, una vez interrumpida la 
prescripción, la misma Ínició a contar de nuevo para el cobro efectivo y el remate de 
los bienes embargados y secuestrados, aspecto que en lo que corresponde al suscrito 
ocurrió en un periodo de tiempo en el cual el suscrito no tenía injerencía alguna sobre 
e/ partícular habilidad consideración a que solo estuvo vinculado el 31 de diciembre de 
2015. 

De tal suerte, en relación a las demás vigencias en mención, es decir 2012 y, 2013, 
2014 y 2015, la administración del señor alcalde Jesús Alberto Mario y el secretario de 
hacienda de turno RUBEN DARÍO ACOSTA LOAIZA, fueron los directos responsables de 
la gestión de cobro, pues en ellos y su periodo a cargo en donde se configuró el 
fenómeno de la prescripción, que genera a la postre la presente investigación fiscal, 
pues omitieron cantinuar con las etapas del proceso de cobro coactivo una vez fue 

[ " " El 
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interrumpida por parte del suscrito con la debida notificación del mandamiento de 
pago. 

En este punto, si tomamos en cuenta los plazos de los 5 años que consagran la norma 
para que se configuren fenómeno jurídico de la prescripción de la acción de cobro para 
la vigencia en mención es: 

VIGENCIA — | PLAZO P INCIODES | CONFIGURACIÓN DEL DE 
| MÁXIMO — AÑOS PARALA: LA PRESCRIPCIÓN DELA 

PARAEL  OPERANCIA | ACCIÓN DE COBRO 
PAGODEL — DELA 
TRIBUTO — PRESCRIPCIÓN 

- | DELA ACCIÓN 
ei DE COBRO " 

2011 30/06/2011 01/07/2011 02/07/20168 — 
2012 " 300622012 | — 01/07/2012 02/07/2017 
2013 - 30/06/2013 01/07/2013 02/07/2018 — — 

— 2014 30/06/2014 — 01/07/2014 02/07/2019 
2015 30/06/2015 . — 01/07/2015 02/07/2020 

Dichos plazos fueron interrumpidos por parte del suscrito, con la notificación del 
mandamiento de pago, de tal suerte que la inminente gestión de cobro recaía sobre 
los funcionarios señalados en el parágrafo que antecede. 

8. Así las cosas, no existe responsabilidad fiscal alguna en lo que respete al suscrito 
con ocasión de las vigencias en mención, fue el suscrito a través del servidor 
público competente “secretario de hacienda municipal” adelantó dentro de las 
oportunidades legales las debidas gestiones para el adecuado cobro, no habiendo 
configurado el renómeno prescripción durante el ejercicio como atcalde municipal 

(-). 

9. Adicional a lo anteríor, prueba de lo expuesto es el acta de empalme de fecha 31 
de diciembre de 2015, en la cual se entrega el secretario de hacienda entrante el 
informe de gestión y entrega del despacho, en donde se precisa con claridad que 
se le efectúa la entrega de. 

4.3 Archivo impreso: Se hace la entrega del archivo físico de la Secretaria de Hacienda 
correspondiente a las cuentas pagas desde la vigencia 2008 hasta la fecha; boletines 
de ingresos diario y mensual desde la vigencia 1995 hasta la fecha; archivo 
correspondiente a presupuesto municipal desde la vigencia. 2008 hasta la fecha; 
archivo contable desde la vigencia 2008 hasta la fecha; y demás archivo pertinente a 
la Secretaria, todo contenido tanto en carpetas como en AZ disponíble a la necesidad 
de la Administración entrante en el despacho de la secretaría de hacienda municipal. 

Documentales en la cuales se encontraba en integridad la totalidad de las actuaciones 
adelantadas por el suscrito en lo que corresponde a las acciones persuasivas y de 
cobro coactivo con relación al impuesto predial unificado...” 

Que el día 20 de noviembre de 2024, obrante a folio 533-534 el señor Pino Peña mediante 
documento radicado CDT-RE-2024-00005210, amplía su versión libre y espontánea así: 
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"..De manera atenta y como Secretarío de Hacienda del Municipio de Natagaima 

Tolima durante las vigencias 2012 al 2015; y en atención a que la información 

correspondiente a las vigencias anteriormente mencionadas no fue aportada por la 
actual administración del Municipio de Natagaima en el Auto de Pruebas No. 032 del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No, 112-018-021, información que actualmente 
reposa en mi archivo personal, la cual también se encuentra en el FUT de la página 
WiIVW.CHIP.GOV.CO/SCHIP RI/INDEX.ISE de manera atenta me permito adjuntar 
como ampliación de información a la versión del proceso en mención. 

EE ARE 

Vigencia Predial x Precial Total Predial % Predial Predial IPredial Vigencias| Porcentage 

vigencias VÍBE'Í'CE35 anteriores por fe¡caud?do 
anteriores vigencias 

flecaudar Recaudado porrecandar |Recaudado| - anteriores a recaudar anteriores 

2011 | $169.992.8501 $107.376,577| 562.616.783 63,17% 

72017 | 5 143305.000/ 5 109079.000) 5S34227.000 78,12% $75.675.000/ $74,313.000 $ 1.362.000 58,20% 

2013 | S leg.000.000! $ 120.687.0004 $39.313.000 75,43%| $930.000.0001 $741372.000|  S15.868.0007 8137% 

2014 [ 5160.000.000) $110.588.000| $49.417.000 69,12%; 540.000.000) $38.764,000 S1.236.0007 _ 96,91% 

2015 | $i50.000.000/| 597,.900.000| $52.100.000 65,27%i  $a40.000.000!5151069.000/ -5 i11.069.000i 377,67% 

Es importante determinar, en el siguiente cuadro comparativo que se realizó más 
gestión de cobro y una mejor eficiencia y eficacia administrativa de la Secretaría de 
Hacienda en los periodos 2012 al 2015 en comparación a las otras vigencias 

Vigencia) — Predialx Pregial Total Predial % Predial Predial — ¡Predial Vigencias| Porcentage 

. vigentias . recaudado 
vigencias , antertores por D 

anteriores vigencias 

Recaudar Recaudado porrecaudar | Recaudado | - anteriores racaudado recaudar anteriores 

2011 |5169.992 860| 5:107.376.577| $62.616.2831 - 63,17% HiD:v/O! 

2012 15143.305.000/ $109.079.000) $34727.0001 76,12%| $75.675.000| $74313.000 $1.362.000| - 98,20% 

2013 |$160.000.000/ $120.687.000|  $39.313.000 75,43%| $90.000.000/ $74.132.000/ 515.868.000| 82,37% 

2014 |51609.000.000) $110.588.0007 549.412.000/  6942%| 540000000 538764000 $1236.000|  96,51% 

205 |5150.000.000/ $97900.000/ $572.100.000| - 65,27%| $a0.000.000 $151.069.000| -$111.065.000/ 377,67% 

2016 15140.000.0091 $110.732.284| $29.767.716| 7%09%| $60.000.000! 5494841787 S1051587221 87,47% 

2017 [$140.009.000| $127.483.117 512.515.888 91,06%| $120.246.772| $72.409.875| - 547.836.397| 60,27% 

2018 |$380.000.000F $144.740.673[ $735,259.3271 - 38.09%| $120.000.000/ 61747520071 -SA.252.007| 103,54% 

2019 16380.000.000! $154.718.802) $225.281.198| - 40,72% $170.000.000/ $97.796.367| $27.103.633i 81,50% 

2026 | $450.000.000/ $184.358.4481 $265.541552| - 40,97%| $ 250M $152.710.620| 5972893801 61,08% 

... Igualmente el señor Dwisht Pino Peña el día 20 de noviembre de 2024 mediante 
oficio radicado CDT-RE-2024-00005210, obrante a folio 533-534 del cartulario, 
presenta una ampliación de su versión libre y espontánea, indicando lo siguiente: 

ASUNTO: APLIACION DE INFCRMACION A LA 
RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 112-018-021 

VERSIÓN DEL PROCESO E 

Tordíal Saludo, 

De manera atenta y como Secretaro de Hacienda del Nunicipio de Natagaima Tolma 

durante las vigencias ZO 12 a ZO15; y en atención a que la información correspondiente a 
las vigencias amteriormente mencionadas no fue aportada por la actual administración del 

Municipio de Natagaima en el Auto de Pruebas No 032 del Proceso de Responsabilidad 

Fiscal N 1172-018-021, información que actualmente reposa en mi archivo personal, la cual 

tambien se encuentra en al FUT de la página OSOA CH ON OO ME ATANDE S, 
de maánera atenta me permito adjuntar como ampliación de información a la versión del 

MOO EN Atención. 
vigencia Predial » Pregia! Totat Predíal E Prechial Predial Fredial Vigentias| Patrcentago 

vigencias vigencias anteriorus por recaudado 

amtericres VIERNTCias 

Recaudar Recautdado porrecaudar Becaudado ameriores ratasciado retaudar anterier 

2011 S 163997 H501 S 107 376577 S6I.016, T5 6a,.17% 

2052 5 AMBIOL.DOS| S TUS.7% DOD h 36227 200 F6 11% $ I5,675.£00f $ 73313000 £ 1352000 7D.20% 
204 $ 16O-V00.000) $ 170587000 5 29313 50 7553 = 900000430 5 74 131.000 5 15.8562.000 1 27 

7i 3 LAM.000.000 5 110.555.050 547412 000 6, T7 = 40£ OO 5 39764000 B ARZEL.O0 3015 

TA 5350000000 5 97.000 POÉ £ 52.100.000 En E 5 40.J00070) 5 1710656 JV| S 11068 COS ae 
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Es importante deteminar, en el siguiente cuadro comparativo que se realizó más gestión 

de cobro y una mejor eficiencia y eficacia administrativa de la Secretaria de Hacienda en 

los periados 2012 al 2015 en comparación a las otras vigencias: 
Vigencial — Predialx Predial Total Predial % Predial . Predial — |Predial Vigencias: Porcentage 

, vigendas z recaudado 
vigencias anterivres por - 

anterlores vigencias 
Recaudar Recaudado | porrecaudar |Recaudado| - amteríores racaudado recaudar anteriores 

2011 | $169.992.860) $107.376.577| $61616.283| 63,17% 4iDIv/O! 

2012 | 5143306.0008 $109070.5007 6342770007 - 7E.12%| 675.675.000/ $74.313.000 $1.3672.000/  9820% 

2013 | $160.000.0001 $120.687.000f 4538313000| - 7543%1 SS0000.000) $74.132.000 $15.808.000| 82,37% 

2014 | S160.000.00% $110588.0007 $á5.017.000) - 69,12% SAO0U0.COM $38764.000 51236000| 9631% 

2015 |S150.000.0007 $97300000/ 552100.000/ — 65,27%i 540.000.000)5151.069.000) -$ 111.069.000| 377,67% 

2016 |$140.000.000| $1109732.280| $28267.7161 - 79,09%i - SEQ.OCO.000| $49484.178i  $10515822| 2176 

2017 |$146.009.009| $127.483 112| $17 576.265) - 91,06%| $120246272|- 572409875| SA7 836397| 60,27% 

2018 | S380.000.000| $ 1447406731 $ 735 250377| -- 38.00% $ 1720000000| €124. 352007| - -$4352.007/ 103.54% 

2019 | S IBO.000.0007 $154.718.8021 $275.281.198/ - 40,72%| $120.000.000f $97,706.367| +$22.203.633| EL50% 

2020 | SA50.000.000| $ 154358445| $265.641.552| --40,97%|-$ 250 00000| 5 152,710.620| - $97.289.380| - 61,08% 

Cuaíquier duda o aciaración al respecto estaré 

3182405651 0 al correo demineThotmail com 2a 

DWISH PIÑO PEÑA 
Ex Secretario de Hagiehda Municipio de Natagaima Tolima 

El 30 de septiembre de 2022, mediante auto No 016 obrante a folio 400 del expediente se 
le designó apoderado de oficio al señor JESUS ALBERTO MANIOS URBANO 
identificado con la Cédula de ciudadanía No 93.477.285 expedida en Ibagué Tolima, en su 
condición de alcalde municipal para el periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre 
de 2016, nombrándose para que lo represente técnicamente a la apoderada de oficio 
KELLY DAIAN GIRALDO ROJAS, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.005.752.911 
expedida en Ibagué, tal como obra en el folio 504 del cartulario, no obstante es de indicar 
dentro de este proveído que el señor Jesús Alberto Maníos Urbano, el día 23 de diciembre 
de 2023 presento como medio de defensa su versión libre y espontánea señalando lo 
siguiente: 

".. Si bien el Alcalde Municipal en todo ente territoríal ostenta la máxima autoridad 
administrativa, contractual y jerárquica, debe resaltarse que para la correcta gestión 
administrativa, la ley prevé la posibilidad de recurrir a figuras cómo la delegación para la 
asignación de funciones a otros cargos del nivel directivo, entre otros. 

Para el caso en concreto, el municipio de Natagaima previo en el manual de funciones 
vigente para el año 2019, el propósito principal del cargo directivo SECRETARIO DE 
HACIENDA: 

/mane;o de las finanzas municipales y /a asesoría al Alcalde y a/ conse]0 de Gobierno en 
este tema.” 
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Para el efecto, en la DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES asignadas al Secretario de Hacienda, 
se establecieron las siguientes relacionadas directamente con el recaudo de los diferentes 
tributos a favor del municipio: - 

'7 Coordinar los. recaudos por los ingresos, contribuciones y demás recursos 
provenientes de la Adminisitración Central, Departamental y demás entidades que aporten 
recursos para inversión en el Municipio y efectuar los depósitos y traslados de fondos en 
las Entidades Bancarias, 

7. Coordinar la organización del Kardex de contribuyentes según las regiones, atender la 
correcta y oportuna recepción de los ingresos y efectuar los pagos de las 
obligaciones a cargo del Municipio. 

11. Cumplir y hacer cumplir los Acuerdos del Concejo, los Decretos y Resoluciones 
del Alcalde relacionadas con las finanzas del municipio; ejercer las funciones que le 
sean asignadas y dictar las normas necesarias para lal efecto, 

14. Coordinar la forma de pago de los deudores morosos, pudiendo estipular plazos 
de conformidad con las normas vigentes, mediante diligencias de compromiso.” 

Finalmente, el citado manual de funciones señala de forma clara las RESPONSABILIDADES 
a cargo del citado servidor público: 

“Mantener actualizada la información financiera, procurar el cumplimiento de las 
metas fijadas en cuanto a ingresos y egresos y brindar la información que se le 
solicite en forma veraz y oportuna.” 

Asf las cosas, se tiene que diáfanamente el manual de funciones asigna responsabilidades 
puntuales y concretas a cargo del servidor piblico SECRETARIO DE HACIENDA de cara al 
cobro del impuesto predial unificado de las vigencias presuntamente prescritas 

Como complemento de lo anteríor, el suscrito en su calidad de Jefe Inmediato conminaba 
de forma reiterada el cumplimiento de las funciones antes referidas, en cada uno de los 
Consejos de Gobierno adelantados, y requerimientos verbales y escritos realizados en su 
oportunidad, 

Adicionalmente, el suscrito dispuso de medios para que el entonces Secretario de 
Hacienda realizara las gestiones pertinentes al cobro oportuno del impuesto predial 
correspondiente, a saber: 

Adquisición de software contable, financiero, 
* Contrato P,5.051 del 02 febrero de 2016, a nombre de Daniela Cortes Zambrano. 

Objeto: Apoyo a la gestión en la Secretaría de Hacienda Municipal para la 
depuración contable y financiera de los estados financieros del municipio de 
Natagaima-Tolima. 

* — Contrato de prestación de servicios profesionales No.204 A del 11 de noviembre de 
2016, a nombre de Cindy Ortiz Paloma. Objeto: Prestación de Servicios 
Profesionales en el área de presupuesto y en la gestión administrativa de la 
Secretaría de Hacienda para la depuración y recuperación de la cartera del 
municipio de Natagaima-Tolima. 

* Contrato de Prestación de Servicios No.222 de 2019. Prestación de servicios 
profesionales de apoyo a la Secretaria de Hacienda para el desarrollo del cobro 
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coactivo y persuasivo, operación presupuestal y de los recursos SGR y resguardos 
indígenas del municipio de Natagaima. 

e PROCESOS COACTIVOS PREDIAL. El Municipio no tenía procesos de cobro coactivo 
de esta renta, Se implementó desde la vigencia 2017 el descargue de la factura del 
impuesto predial a través de la página web del Municipio de Natagaima cumpliendo 
con lo estipulado por las normas de gobierno en linea, en el ejercicio de la acción 
de cobro se lograron dejar al día predios que presentaban deudas de vigencias 
anteriores como se refleja a continuación, así (...) 

IT. CADUCIDAD PARA LA DETERMINACION DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
TANTO DECLARABLES COMO FACTURABLES 

El Consejo de Estado ha determinado como caducidad en la liquidación de los tributos y 
para el caso que es materia de analizar, el artículo 717 del Estatuto Tributario Nacional, 
establece en que, momento opera el fenómenao jurídico de la caducidad. 

En este sentido la caducidad opera como castigo a la administración por no ejercer las 
funciones propias para la constitución del acto de determinación tributaria el cual se 
configura como título ejecutivo y sirve de base para el posterior cobro de sus acreencias. Y 
es este el que define que transcurridos cinco años desde la ocurrencia del hecho o 
de la fecha para declarar o pagar en el caso del impuesto predial Unificado no se $ 
ha expedido Liquidación Oficial (conocida generalmente en los municipios como 
Resolución "por medio de la cual se constituye una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de un contribuyente” y/o “Auto de liquidación de la deuda del impuesto predial 
Unificado ; ' 

Sobre el concepto de caducidad el Consejo de Estado ha establecido lo siguiente: 

e “La caducidad es la sanción que consagra la ley por el no ejercicio oaportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos preclusivos para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que asiste a toda persona de solicitar que sea 
definido un conficto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar en 
todo ordenamiento, en el sentido de impedir que situaciones permanezcan en el 
tiempo, sin que sean definidas judicialmente.” 

e “La caducidad es un fenómeno cuya ocurrencia depende del cumplimiento del término 
perentorio establecido para ejercer las acciones ante la jurisdicción derivadas de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones de la administración, sin que se haya ejercido 
el derecho de acción por parte del interesado. De lo anterior se concluye que la 
caducidad ocurre por la inactividad de quien tiene el deber de demandar en el tiempo 
permitido para hacerlo, para no perder el derecho de ejercer la acción, lo cual no 
genera un pronunciamiento de fondo por parte de las autoridades judiciales. 

Por lo tanto, el Estatuto Tributario taxativamente establece en el artículo 817 y ss., la 

prescripción, la_ cual va encaminada a la acción de cobro: Así mismo, el Estatuto 
Tributario en el artículo 717, implicitamente, indica sobre el fenómeno jurídico de 
caducidad, y el cual no puede confundirse por parte de su despacho. Fenómeno jurídico 
que se explicará el presente cargo. 

El fenómeno jurídico de la caducidad se configura cuando pasado el término de 5 años la 
Administración no ha declarado y/o determinado la obligación tributaria; si por el 

s . - 
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contrario, la Administración declaró y/o determino la obligación tributaria y, este se 
encuentra ejecutoriado y en firme, desaparece este fenómeno jurídico y a contrario sensu 
se procederá a conformarse el titulo ejecutivo, (Téngase en cuenta que el titulo ejecutivo 
es aquel documento al cual la ley le atribuye la suficiencia necesaria para exigir el 
cumplimiento forzado de una obligación que consta en él, ejemplo de ello y para el caso 
que nos atañe es la Resolución "por medio de la cual se constituye una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de un contribuyente” y/o "Auto de liquidación de la deuda del 
impuesto predial Unificado” y/o factura del impuesto, siempre y cuando (i) Dentro del 
Estatuto de Rentas del municipio se tenga la factura como título ejecutivo y (ii) este 
documento cumpla con todas las condiciones para serlo, conforme a lo estipulado en la 
ley, como método abreviado de determinación de obligaciones estipulado en el artículo 
354 de la ley 1819 de 2016. 

La responsabilidad de declarar la caducidad de la acción de determinación oficial del 
tributo, procedimiento que taxativamente se encuentra establecido en la ley, con la debida 
aplicación del artículo 717 del E.T que indicó: 

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la Administración 

podrá, dentro de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo señalado 
para declarar, determinar mediante una liguidación de aforo, la obligación tributaria al 
contribuyente, responsable, agente retenedor o decilarante, que no haya declarado.” 

Por lo tanto frente al auto de apertura de responsabilidad Fiscal No, 005, yerra su 
despacho al realizar un análisis escueto sobre el no cobro del impuesta predial unificado 
da lugar a que exista prescripción sobre las vigencias 2011 a 2015 del impuesto predial 
unificado. 

Como bien se ha indicado en este escrito, en materia tributaria, debe conocerse y hacerse 

un análisis sobre fenómeno jurídico de caducidad y el fenómeno jurídico de la prescripción 
de la acción de cobro, pues tajantemente indica que existe un detrimento patrimonial 
enfocado en la prescripción de la acción de cobro de las vigencias 2011 a 2015 por un 
valor de $104.115.551, por no ejercer acción de cobro dentro de los 5 años posteriores a 
dicho evento, situación que se explicó con anterioridad y es que, se repíte, la prescripción 
de que trata el articulo 817 del Estatuto Tributario Nacional solo se da contra la acción de 
cobro una vez conformado el título ejecutivo, sín la debida constitución de dicho titulo no 
es procedente el proceso de cobro coactivo por parte de la entidad territorial. 

Por lo tanto, sin la debida existencia del título ejecutivo, no se me puede endilgar ningún 
tipo de responsabilidad, pues nos encontramos hablando de vigencias 2011 a 2015 y para 
estas vigencias, conforme a lo anteriormente explicado, se debía contar con un título 
ejecutivo en regla y debidamente ejecutoriado a más tardar al año 2020 

II AUSENCIA DE ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE DECLAREN LA 
PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL PARA LAS VIGENCIAS FISCALES 
SEÑALADAS. ' 

Revisar si en el material probatorio recaudado hay algo sobre esas resoluciones, conseguir 
expediente completo para revisarlo. De no haber resoliciones sería incluir que mal puede 
predicarse un detrimento patrímonial y responsabilidad fiscal por la suma señalada, si no 
existen actos administrativos que declararan la prescripción del impuesto predial de las 
vigencias fiscales correspondientes, en consecuencia, la consumación del daño aducido no 
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se ha consumado por cuando no existe decisión administrativa que formalmente haya 
declarado la prescripción 

Nótese que el estatuto tributario contempla que la declaración de prescripción se realiza a 
petición de parte o de oficio. Así las cosas, durante las vigencias fiscales señaladas no se 
profirieron actos administrativos que declaran la prescripción del citado impuesto predial. 
Contrarío Sensu, se dispuso de los medios necesarios para el recaudo del citado impuesto 

predial. 

PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL (...) 

De no haber resoluciones sería incluír que mal puede predicarse un detrimento patrimonial 
y responsabilidad fiscal por la suma señalada, si no existen actos administrativos gue 
declararan la prescripción del impuesto predial de las vigencias fiscales correspondientes, 
en consecuencia, la consumación del daño aducido no se ha consumado por cuando no 
existe decisión administrativa que formalmente haya declarado la prescripción. 

Así las cosas, durante las vigendias fiscales señaladas no se profirieron actos 
administrativos que declaran la prescripción del citado impuesto predial. Contrario Sensu, 
se dispuso de los medios necesarios para el recaudo del citado impuesto predial, %p 

PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES (...) 

Para que se profiera un fallo con responsabilidad fiscal, es indispensable que exista el 
denominado “título de imputación”, esto es, la prueba de que el daño se generó 

por una conducta dolosa (cuando la persona incurre en la acción u omisión, con el ánimo 
consciente de inferir daño) o gravemente culposa (error, por una imprudenda o 
negligencia, despreocupación o temeridad especialmente graves). En consecuencia, no 
puede proferirse fallo con responsabilidad fiscal cuando: 

- La persona investigada no generó con su conducta el daño investigado. Es decir, no 
participó en el hecho generador. 

- El investigado, no teniendo participación en el hecho generador, tiene la responsabilidad 
de administrar los efectos o hechos posteriores o consecuencias del hecho generador del 

daño, y lo hace con diligencia. 

- La persona investigada demuestra y aporta pruebas de deb¡da diligencia_en 

relación con sus deberes funcionales u obligaciones. 

En consecuencia, nadie podrá ser declarado responsable fiscal sin que exista en su contra 

plena prueba de una conducta dolosa o gravemente culposa generadora de daño al 

patrimonio público, lo cual constituye una garantía procesal y de legalidad. Así mismo me 
permito invocar la Presunción de inocencia, como garantia procesal dentro del presente 
proceso de presunta responsabilidad fiscal, en virtud de la cual, por regla general en todo 

proceso de responsabilidad fiscal la carga de la prueba estará a cargo del Estado, 

representado por la contraloría respectiva, tanto en la etapa de indagación preliminar, 

como en el proceso. Así las cosas, la responsabilidad fiscal es subjetiva y no objetiva, 

pues,. para deducirla, es necesario determinar que el imputado obró con dolo o con culpa. 

Bajo esta premisa me permito manifestar que encontrándose la carga de la 
prueba en cabeza de la Contraloría Departamental, sírvase probar dentro del 
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resente ceso que el presunto daño patrimonial que se establece dentro 

la referencia es endilgable al presunto responsable fiscal que he sido convocado 

dentro del asunto de la referencia...” 

Se indica en el hallazgo que el daño patrimonial causado a la Administración Municipal de 

Natagaima Tolima obedece al NO cobro del impuesto Predial Unificado de las vigencias 

2011, 20172, 2013, 2014 y 2015, los cuales dichos impuestos se prescribieron, ocasionando 

con ello una inadecuada gestión administrativa que ocasionó un detrimento patrimonial 

estimado en CIENTO CUATRO MILLONES CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS MCTE ($104.115.551), suma que corresponde al total 
prescrito de los recibos del Impuesto Predial Unificado, de los contribuyentes los cuales no 
pagaron a la Alcaldía el gravamen impositivo y la administración no realizó ninguna acción 
administrativa para la recuperación de esta cartera impositiva, conllevando este hecho a 
que la Administración de Natagaima Tolima mediante acto administrativo ordenara la 
prescripción de la deuda morosa, situación que pudo haberse evitado si los encargados del 
control, supervisión, manejo y recaudo de este impuesto, gestionaran de forma eficiente 
los respectivos cobros persuasivos y coactivos para la recuperación de la cartera morosa 
por la vía administrativa de los siguientes propietarios de los siguientes establecimientos 

así: 
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U15090810010000 MUNICPIO-NATAGAIMA 27¡10¡1020E 279 189,668 gg¡525E . 277.009 277609 

OLAIS200CRO0O — | MNICTIO-RATAGATIA 11/09/2020 199 20974| 700 209.456 299456 
GODONeLOO13000 — [IMUNICIPIO-NATAGABYA 111172020 e r 20056 aesE | 

O00T0G80N17000 — (MUNICIPIO-NATAGAMIA 27191202 280 47826 — 241046 654.264 ua_| 
0100000000100 — |MUNICPIO-NATAGAIA 25/00/2021 1l ae o IN s 
INO0OL60028000 MUNICIPIO-NATAGAIMA 10/06/2021 2 ssÑ52 1756 469239| 460076 

010000470002000 MUNICIPIO-NATAGAIMA 11/02/2021 51 67 58.066 289.165 288.160 

OOOOS 20007000 — — [MUNICIPIO-NATAGAIA aIO 2| sal 172570 n 1561 
DiCOCDAIOODADD0 — [MUNECPIC-NATAGAMA 190620 al an a SUAN| 080 
010000450002001 NARVAEZ * PASTORA-SUC 13/03/2021| 20 486800 137494 418,120 418170 

DEOOODIOCOLIDDO — INAVARRO RUEDA JOSE-RAFAEL 2/07/2001 z| sosvaml 22032 513454 EE 
GLODDSL0DO7000 — INAVARRO RUEDA JOSE-RAFAEL 220072001 X| 7e0oml 4758 EE p 
OLOGOOIG02800L — TOYOLA CASTAMEDA LUZAMPARO 10/05/2021 » ed — sa Ea 2331 

|OLODdoSI0sD0O: — JOYOLA VIUCHE LUZ-STELLA 27r0r020 279|  msi8l — 71656 197086 £97.086 
[pos0nonoaDos — [PAaNENE SANCHEZ EVELT 25/02/2021 g — 2426 — 6960 15266 192669 
r000200123643000 PERDOMO NAVARRO ALSA-LUZ 17/19/2020) 263 174024 13477 2307037 2.357,037 

[hon200i20862000 — [PERDOMO NAVARRO ALBA-LLZ 17072020 26 208011 BRE 2317588 117588 

(DIOOLIBODIEONO — [PEREZ BARRAGAN MARIA-SORY 1671072020 257 105845 — 267154 1547106 1547106 
[pi000:18002:000 _ [PEREZ BARRACAN RENIALDO 167002000 — 257 - 696870| — 162574 390.039 290.039 
[uroonoeamnoanos — [POLOCHE YARA JOSE SANTES 10670Ri| — 3 5T 1E BEN a5 
0i00004$0013001 ROMERO PELAEZ MARICELA 1194200 3001 147.426 36.8071 197038 197,038 

Ciocoesentonos — TEO URBANO MARTA-DESY e7Omono| — 261| - 260788 - 17159 336116 160€ 
(moconanoonsoco — |TROLERAS GARCIA ALEDA 3/08/2021 47| 2800580| 212706 3426386| 3476336 
r010m0470020009 ZAMBRANO LOBEZ CARLOS-ROMID 29/01/2021 r 338402| 150,772? - 307.765 2307.765 

r010000470002501 ZAMBRANO SANCHEZ EURIPDES 11/02/20 5 300467 42776 261442 261647 

| 48850537 123814677 J MESIL” 50162267 50684 609800 

Ea - Progetaro — Resolucion arescricon Años deuda Impuesto Predial inlicado mas Intereses Toia 

CTASTRAL — eo Fa| é | vabr | Hresrp 204 | 280 | 206 | 204 | 285 
9:000044O0OO0OO - ¡ACEVEDO RIANO HERBERTO - 17,002.400 1207400 
CSOOOOEBODO7ODO - IBALTISTA SV MARTA-NINFA 2606533 2.506333 
CIeOODeOdO2000E - USTOS * JOSE-LUCIANO-SIE 629 — 6178 

GAODODGADONZ00O - |CALCETO CUELLAR MERCY 145158 1451503 

000EDG30OLADOO -|CONTRERÁS CASTRO ARGEMIRO 1761 1426.281 

DO00E75002000 - [CUTIVA CULMA MICUEL-AMGEL 00 608430 

010000750014000 |CUTTIA CULMA MIGUEL-ANGEL 1.5 743385 

[eL00oos0NTPanO IS SANTOFIMIO ABIGAL 1553073 1558073 
¡DLCODOS8EDOSO0O — MARARREZ ORTEZ CARMENZA 6:317,604 ESTTEMI — 

(01C030380008000 | MANTICUE MORALES MARIA-TERESA 13280 1330 
(0L0000530317000 | MORA BALTISTA JOSEAVESON 280704 2,007.0644 
IeL000O360TOSoOt - MORALES QUEVEDO MARTRA-UCIA 968081 950.051 
16LO000SBOSOGODO — MORALES QUEVEDO MARTA-LUCIA IH7 177 

O10000830003000 - IMUNICIPIO-NATASAIA 37161 37401 

4000075001007 - IMUNICTIO-NATAGAIMA 454 047 404347 

(10000450002007 - MUNICIIO-NATAGAIMA ' 450120 — 63 

f01%08&57909?0%0 QR7 * FANCRY _ SL6I4 SOL.ei4 

[oroncit800eanoo - CSPINA VARGAS PEDRO-LUE 27545 2775115 

[010000830003004 - POLOCHE MATCMA MERCEDES . 49 - 43319 

m100006400í1901 TRUJILLO AYERBE CLORIA-AMPARO 687.195 7195 

[090000200004.200 — SECHE GUARNTZO ADAN 4177 4172171 

'100052O0O0eNDO — VARGAS SUVA IZ-MARLENY 612728 IT - 
70000 46209 17057 DEMONT - 178554 4178754 

Total Daño PATREMONTAL - 60.66.08 

54750 

Tob 164115551 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el GC no se hace responsable por su consulta o nso. 

Página 29154 

La versión actualizada y contrelada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



a : DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
s¿“=—g_¡ g__&$ 

% V PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF , 

EA — 
AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

ANE ATNDÍA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
£H()RNN£ÍSIA€EQR¡IXÁ RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

En este orden de ideas, y conocido los hechos a través del hallazgo fiscal aportado por la 
Dirección Técnica de Participación Ciudadana, el funcionario sustanciador y de 
conocimiento y con fundamento en las pruebas recaudadas dentro de la actuación y que 
obran en el expediente, es proferido Auto de apertura No.005 de fecha febrero 23 de 
2022, obrante a folio 217 del expediente, donde se determinó como presuntos 
responsables fiscales a los señores: DAVID MAURICIO ANDRADE RAMIREZ 
identificado con la Cédula de ciudadanía No 93.412.311 expedida en Ibagué Tolima, en su 
condición de alcalde municipal para el periodo enero 1 de 2012 hasta el 31 de diciembre 
de 2015, JESUS ALBERTO MANIOS URBANO identificado con la Cédula de ciudadanía 
No 93.477.285 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de alcalde municipal para el 
periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019, DWISHT PINO PEÑA 
identificado con la Cédula de ciudadanía No 93.401.469 expedida en Ibagué Tolima, en su 
condición de Secretario de Hacienda Pagador para la vigencia enero 2 de 2012 hasta el 31 
de diciembre de 2015 y RUBEN DARIO ACOSTA LOAIZA identificado con la Cédula de 
ciudadanía No 14,397.699 expedida en Ibagué, en su condición de Secretario de Hacienda 
Pagador para la vigencia Enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019; así mismo se 
vincularon a las compañías de seguros LA PREVISORA S.A , identificada con el Nit 
890.002.400-2, la Compañía de seguros SOLIDARIA S.A , identificada con el Nit 
860.524.465-4, como tercero civilmente responsables conforme la relación en el ítem 
anterior. 

Es de indicar que una vez notificado el auto de apertura No.005 de fecha febrero 23 de 
2022, tal como obra a folio 217 del cartulario y recepcionada las versiones libres y 
espontaneas de los presuntos responsables fiscales, garantizándoseles el derecho de 
defensa y contradicción, es así, que el presunto responsable fiscal Rubén Darío Acosta 
Loaiza en su condición de Secretario de Hacienda de la vigencia Enero 1 de 2016 hasta el 
31 de diciembre de 2019, señaló que durante el periodo 2016 al 2019, según las 
ejecuciones presupuestales de ingresos, se observa la recuperación de cartera en un cien 
(100%) de la meta presupuestal, logrando recuperar cartera morosa de vigencias 
anteriores, conllevando estas acciones en una buena gestión, 

Así mismo el señor David Mauricio Andrade Ramírez, en su condición de alcalde municipal 
para el periodo enero 1 de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015, índica al Ente de 

Control que el Secretario de Hacienda Dwisth Pino Peña, adelantó gestiones de cobro en 
las etapas persuasivas y coactivas y se nombró un apoyo a la Secretaria de Hacienda con 
un profesional en derecho para la recuperación de cartera en los cobros del impuesto 
predial. 

En razón a los anteriores hechos dados a conocer por los presuntos responsables fiscales, 
el Ente de control mediante auto de prueba No 032 de agosto 21 de 2024, obrante a folios 
515 decretó de oficio, para que la Administración municipal de Natagaima se certificara el 
histórico de los recaudos del impuesto predial unificado de las vigencias desde el 2011 al 
2020, indicando de manera detallada, la proyección de recaudo que si hizo para la época, 
lo efectivamente recaudado y el total dejado de recaudar, al igual de indicar cuál fue la 
gestión y cuanto se recaudó del total del valor del impuesto predial unificado por recaudar 
arrojado de las del 2011 hasta el 2020, 

Hecho este, que fue dado a conocer por la Administración municipal de Natagaima Tolima 
mediante oficio radicado CDT-RE-2024-00004463 de fecha octubre 8 de 2024 obrante a 
folio 531 y 532 asi: 
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CONTRALORÍA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 ¡ APROBACION: 
SEMURI MENTAOS ¡91R.3'3º RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA J 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE NATAGAIMA | 

SECRETARIA DE HACIENDA | 
' NIT No 8001001341 

[ VRRSON TO CODIGO- CENADI | FECHA DE AEALIZACION: 17-06-21 f Página 1 de =J! 

Natagaima — Tolima, octubre 09 de 2024 
- Oficio No. DMA-181-24 
(A! responder cilar el presento Codao y numero) 

Señora - U — …Lº'%a - 
ANDREA MARCELA gg¡:i… ARAMENDIZ $“N% 
Secrelania Ceneral a 
Contraloría Dapq¿££%ntal del Tolima. - . 
ventamilaumc%gcontraíonade!fohma gov.co - % 
Ibagué — Tg€¿&na 

,¿£¿º 

REFE¡3£&CEA: Respuesta CDT-140 - CDT-RS-2024-000044433 del 22/08/2024. * 
E Solicitud de información Auto de Pruebas No. 032 Proceso No. 1 

gf? 2021 adelantado ante la administración Municipal de Natagaima To 

Recifsa Cordial Saludo. 

endo su solmilud dentro del esunto de la r=ferencua me perm:to dar contestación d? la 

"en tos siguientes férminos: — — — - € 

D i i C a S a o . í 

Rev¡sado los a;chwcs exnstentes en la Gñcma de ia Secretana c€e Hacxenda Munacapaé de 

fecha como son ¡as e;ecucwnes de y mgresos donde nos aparece la mformac¡6n solicitada por 

Ustedeg. En cuanto, a la información de la vigencia fiscal de 2011 a2015,nos remitimos al grchwo 
general de! municipio que se encuentra de forma fisica, encontrando allí la ejecución pre súpuestal 

de ¡ngresºs a noviembre de 2011. Debiando el funcionario auxiliar encargado del Archwñ General $ 

certificar lo a;3contrado 

Tenemos: ' 
[ VigenciaFiscal:. | Presupuestado —| Recaudado _ Saldo por Recaudar | 

Noviembre 2011 169.992.860. “ $107.376.577. , $62.616.283. 

Diciembre 2012 No'Se: encontró nformación según certificación Auxiliar archivo. 

Diciembre 2013 — No se encontró imermación segun certificación Atxiliar archivo. — 

Diciembre 2014 No se encontró información según centificación Auxiliar archivo. 

Diciembre 2015 No se encontró información según certificación Auxiliar archivo. 

Diciembre 2016 $200.000.000. 5160.216.462. $39 783.538. _ 
Diciembre 2017 5260.246.272. $199.892,987 . $60.353.285. €Í“%'K 

Carrera 3 N* 5 - 20 atcaldia Municipal conmutador (8) 2269119. alcaidra©nata»gaama— 

tol¡ma gov.co _ 

o . — - 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

-¡AUTO DE ARCHIVO DE E:5;:;1ACDEN 
“ ANSIDA Y MDÍA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03  APROBACION: 

(“().IÍ“IE;13A';()¡R;'¡3 RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

24.. 7 CDT-RE-2024-0000. x — Correo Ventanila Unica-.. —i—ºfººr 

— REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE NATAGAIMA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

NIT No 800,100.134-1 

M aszt>x-íé CODIGO: CINASI | FECHA OE AEALIZACION: U…95»¡[1 . — Págnaldel 

Diciembre 2018 $500.000.000. $268.992.680. $231.007.320. 

Diciembre 2019 $500.000.000. $257.515.168. $247.484.831. 

Diciembre 2020 $700.000.000, $337.069.068, $362.930.932. 

Anexo a la presente respuesta, la certificación expeida por el auxilar administrativo e.n;afgads 
del archivo general del Municipio …W3 como tambia Se remite ¡os_datos suministrados 

por el sistema del sofwargsContable del Municipio de Na%z; Tolima, como son las 
ejecuciones presupue3¿g$ de las vigencias 2018 a 2020. 

f | 

Alentamente; £ 

Conocido estos hechos por parte del presunto responsable fiscal Dwisht Pino Peña, allega 
mediante correo radicado CDT-RE-2024-00005210 de fecha noviembre 20 de 2024, 
obrante a folio 533 y 534 y mediante oficio CDT-RE-2025-00003341. de fecha agosto 5 de 
2025 lo siguiente: 

C .? Página 32154 
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Qt %Q DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
'“% 1 

%3] PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

MEFSRTAMENTALDEL FESIMA RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-20723 

( 0Nr[ RÁÍ 0RÍÁ PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 ¡ APROBACION: 

Ibagué 20 de Noviembre de 2024 

Doctora 
JHOANA ALEJANDRA ORTIZ LOZANO 
Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal 
Contraloria Departamental del Tolima 
Ibague 

ASUNTO: AMPLIACION DE INFORMACION A LA VERSION DEL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 112-018-021 

Cordial Saludo, 

De manera atenta y como Secretario de Hacienda del Municipio de Natagaima Tolima 
durante las vigencias 2012 al 2015; y en atención a que la información correspondiente a 
las vigencias antenormente mencionadas no fue aportada por la actual administración del 
Municipio de Natagaima en el Auto de Pruebas No. 032 del Proceso de Responsabilidad 
Fiscal No. 112-018-021, infornación que actualmente reposa en mi archivo personal, la cual 
también se encuentra en el FUT de la página VU CHIP.GOVCO/SCHIP RTINDEX IS7 
de manera atenta me permito adjuntar como ampliación de mformación a la versión del 
roceso en mención. 

Vigencial — Pregialx Predial Tetal Predial = Predial Predia — [predia Vigendas] Peramtago 

vigencis ¡&aetfcns- anteriores por m " 
anteriones vigendas 

Aecsudar Recouidado porrecadar |Recaudado|  ameriores racodade recaudar mteriores | 

2011 S 169 VELT6D SO7 I77 $ 6NE b317 

0%A 15 141.300.000 51090750000 $ 14717009 76 22%5) - 575075000| $74212.0000 - 31361000  VEZO% 

2013 [S167.000.000] $170.637.000) 1av3rl000|  7H.a3%)  SS0000.000 5742320008 - S15806000 62 37% 
201£ | 54160 000.008/ SILOSSEC0DN $ 19477000 59 1M%i _ 5400000000 $ 3€ 7EL.000 SiziEcNO| % 

27 | 1P0.000.005) SS7 GUO 600 — 55 100000 276 $ 40000000| 4 E55.050.000N 5 111 .566.0001 377679 ? 

Es importante determinar, en el siguiente cuadro comparativo que se realizó más gestión 
de cobro y una megor eficiencia y eficacia administrativa de la Secretaría de Hacienda en 
los periodos 2012 al 2015 en comparación a las otras vigencias: 
Vigencia! — Predialx Pregial Tora Prediat E Pregial- Predia — [Predi] Vigencias| Porcentage 

- lde vigendas lann recvudado 
ncias anteriores par 

ME anteriores vigenas 
Recsudar Recaudado por recsudar _ | Recoudedo | — anteríores monedado. Reouda 

2311 15165022500| $I07.376.S7 66678 L317% - EE 

2012 |)<5143 306.000| $15 079000 $35137.000) . 76126 575570007 4763110007 — 31362000|  9E-.70% 

T013 S 160 00O001 $iI70.507 0004 _ £ 39313 000 AV - SEO00N000N 474137 000 — SS SGEC00 15 0A 

2014 | S 160.000.0007 $ITOSGL.0008 $<0.01ID06f .. 59.12%) SSL00K000) 536765000 TI1O 50 91% 

2015 [5 15000000 - 597.907.000| $5140.000 ES, 27€| 530000000| 5 151.009.000/-3 111069 MO 377 57% 

16| S 16000000 51T0.7I32088| 52967716 TE $ 60O000 53404170 SIRITID.ELI) S2.5% 

I7 IS 125000000| S117 203110 $ 17516306 SIO6ES $ 130586272| 592209870 $¿i?£?;&£%? EA 

2048 | 5 360.L00.000P $ ILA700.0736 $ 235179227 IA09%) 51700000006 5174 251007 AE7 1050 

s S 350000007 SILA 7100727 $ 225781198 0275| $ 120000000 597 795167 527 207.533  ELSU% 

MO | Ca50000.000] 5IMA3UPACEAN $ 2655415410 MITE| $ IL0200D0|51517:0520) -$ 97 289300|  ElCER 

Cualquser duda o aciaración al respecto estarí afento, mi número de contacto es 
3182405691 q al correo despehctmai com nto al correo los soportes pertinentes. 

ei oMale 
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£%% m PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— AUTO DE ARCHIVO DE 
CONTRALORÍA |PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
SRRARTAMENTADDES MO ¡RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-20723 

.- DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

IDagué, 4 de Agosto de 2025 

boctora 
JOHANA ALEJANDRA ORTIZ LOZANO 

Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal 
CTontratoria Departamentalf del Tolitma 
Edificio Gobemación del Tolima 
Piso 7 

Ibague Tofima 

ASUNTO: AMPLIACIÓN YERSIÓON LIBGRE PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL NO 112-018-2021 

Respetado Dra Joñana, en atención al proceso en asunto y como implicado dentro 
del proceso, de manera atenta me permito hacer las siguientes consideraciones y 
Sduntar algunos documentos, arctuvos y video referente a los temas en 
investgación así. 

. Con relación a la información aportada de los recaudos de los impuestos 
meunicipates de las vigencias 20172 a 2015, perlodo en el cual fungi como 
Secretario de Hacienda del Municipio de Natagaima Tolma, me permito 
anexar lo siguente: 

Vvideo explicativo de consulta de ta información reportada en el aplicafivo 

CHHIPCOV CO de las vigencias 2012 az0tá, 

Arcnivos de la información reportada del FUT INGRESOS NATAGAIMA de 

tas vigencias 2012 az2018, 

Con relación a los procesos reaizados de actuaciones de cobro tanto 

Hersuasivos yo coactvos, a los diferentes contribuyentes del Municipio de 

Natagaima Tolima del Impuesto predial durante las vigencias 2012 al 2018, 

de manera atenta me permito nacerias siquientes apreciaciones 

Se adjunta a este documento copia del actáa de empalme realzada en la 
vigencia 2015 a la administración entrante 2016-2019 directamente af Dr 

Rubén Acosta, en donde se constata que se Nizo entrega del archivo 

documenta! en su totalidad y donde está inmersa la información de los 
diferentes documentos y procesos realizados durante el perodo 2017 a 
2015. 
Es de aclarar igualmente que en dicha acta de empalme se hace reterencia 
de 18 misma mahera, que a la admimastración entrante 72016-2015 se hizo 

entrega de tas ejecuciones presupuestales tanto de manera física y en medio 

magnético, como también de los documentos soportes de todos y cada uno 

de los trastados, adiciones y reducciones presupuestales de las vigencias 
2012 a 72015, to anterior se aciara en el sentido de que la actual 

administración 2024 a 2027 debe de tener en su poder dicha información y 
no abstenerse de enviar dicha información. 
De igual manera me pemito informar que dentro de las vigencias 2012 a 
2015 se realizó la contratación de prestación de servicios profesionales del 
Or. Leonardo León Useche como Abogado, profesional quien estuvo a cargo 
de todos los procesos adelantados en dicho periodo para el recaudo Y 

recuperación de cartera en el Municipio de Natagaima; por lo anteñior hago 

la sugerencia de que la Contraloria realice la solicitud a la actual 
Administración Municipal de la copía de tos contratos de prestación de 
servicios, en donde debe de reposar también los documentos soportes de fos 
prócesos y acivaciones realizadas, 

De ígual manera quiero informar que es mi interés aclarar y compartir toda 
información que se requiera, quedo atento a cualquier duda o información adicional! 
al correo electránico: dwoineMhtmail com y/o al celular 3182405681 

Gormialmente, 

DWISHT PINO PEÑA 
/C..'/:'c. 93.401.459 de Ibagué 

Visto los anteriores documentos, el despacho procedió mediante auto de prueba No 059 
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CONTRALORÍA 
SEPARTANMEENTAR DES MEETADA 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE 
PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

FECHA DE 
APROBACIÓN: 
06-03-2023 

de fecha agosto 27 de 2025, a solicitarle a la administración municipal de Natagaima, 
copia de los oficios mediante los cuales se realizó cobros persuasivos, cobros coactivos 

mandamientos de pago, notificación, búsqueda de datos, comunicación y/o citación a 
usuarios y/o cualquier otro documento anexo y complementario dirigido a los deudores 
morosos con relación al impuesto predial de las vigencias 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 

2016, 2017, 2018, 2019 y 2020; acción esta que fue resuelta el día 11 de noviembre de 
2025, donde la Secretaria de Hacienda municipal allega lo siguiente así: 

DRE ER P FESIA CA SA DZAC EFE I 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE NATAGAIMA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

ANT No 600.100.134-1 

Payrafee] 

CEO C PA 6 de 7075 

p r 
aE T 

JOHANA ALEJANDRA ORTIZ LOTANO 
Srectaa Técrica de Resporsobiidad Fiscel 
CTortaero Decaromental.gelTélima - 

Ssunto, Su aficio CIT-REE-2025-00004085" -- 

Sestome d lo soliciado en el oficio del asunto donde reitero Información 

recverda'de cobros persuasivos Y cuactiva de los vigencias 2017 01'Í'H_,"QU. me 
permita suministrar la misma, una vez revisados el archivo inactivo de lo enfidiad, no 
s entes resalfar que le consecución de la mismas fue vispendioso, información 

Que $6 presenta de la síguiente manera: i 

Año 2011 - 2015 No se encontró archivo. Se ariexe cerificación auxilier 

cárinistralvo y sopertes de pogo 

Af_&o 2£3¡65e ónexa Competa 

Año 2017: 5é oñexo Carpeto 

A¡fáo2ºl&:5e onexo Campeta 

AF€6_ 2019: Se Anexa Cormela 

Año 2070: Se anexc Carpeta 

Se debe iñdicor, que este despacho en oras de octeder a 7 información requerida 
dispuso ld:recesaro para peder acceder a la Mismo, y finaimente la 
documentación encontrada fue antes reigcionada. .. 

Alentomente 

¡ — 

MARITZA PEÑA ORTIZ 
Secrelaria de Hcc¡er3do Municipal 

Proyecto: Jarge Echórquez - Aseser Jurídica Extemo. j . ( 

Carrera 3 N? 5 — 20 alcaldía Municipat conmutador (6) 2269119. 
alcaidiaOnatagsima-tolima.gov.co - 

> 
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a 6 DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

*H | 
d ' PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

Ta — AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

AANTRAT ADÍA IPROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
%9ñ!gl¿l¡i& ig>¡ºalññ RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

DD A CEALAS 47 LIETA) PA AE ; 

TA2ETAES, 1627 

. EREA EUECCANSO NEN 
w Qutlonk COT REUNE OOOE 

RESPUESTA SFICIO COT-REE-2025-00004085 DE AGOSTO 28 DE 205 

Desde SECRETARIA DE MACIENDA chaciendatnatagaims-tobhmagov.cos 

fecha Vie 07/1%/2025 16:41 

Fara  Yentanila Linica <ventariaunicacontraloriadeliolimagoz.co> 

Buenas tardes destora JOHANA ALEJANDRA ORTIZ LOZANO, Directora técnica de responsabilidad fiscal, 

adjunto respuesta del oficio en mención. para su Conocimiento y fines pertinentes, 

E OFICIO REMISORIO pat 

vigencia 2617 7p 

vigencia 2046 rar 

vigencia 261774 

vigenca 2018 p 

vigencia 2019 =y 

vigencia 2020.rÉr 

MARITZA PEÑA ORTIZ 
Secretaria de Hacienda Aunicipal 

"Matagaima, Nuestro Compromiso" 

En este orden de ideas el despacho procedió a verificar la información aportada, 
observando el registro magnético de información CD, obrante a folio 570 del cartulario, 
carpeta CDT-RE-2025-00004673_ 1-respuesta alc, sub carpeta vigencia 2012, link contrato 

Leonardo León, que la Administración Municipal de Natagaima, contrato los servicios 

profesionales de apoyo a la gestión de un profesional para que recuperara la cartera 
morosa a favor del municipio, donde se comprometió según la cláusula segunda del 
contrato No 053-2012 de fecha 16 de marzo de 2017, a requerir a los contribuyentes 

morosos y de adelantar acciones conducentes a recuperar la cartera morosos; 
documentación que concuerda con lo aportado por el señor Dwisht Pino Peña en su 
versión libre y espontánea de fecha abril 25 de 2022, en el cual en su folio 333 del 
expediente, el señor Leonardo León Useche informa a la administración lo siguiente: %..De 
acuerdo a la base de datos de los morosos contribuyentes de impuestos se reguirió 201 
personas con invitación de pago de impuesto predial para que se acercara a la Secretaria 
de Hacienda a cancelar o realzar acuerdos de pago con el fin de estar al día de dicha 
obligación... , información esta que nos permite concluir que se realzaron acciones 
persuasivas para que los deudores morosos del municipio se acercaran a pagar sus 
obligaciones, 

Igualmente, se evidencia en el folio 341 del expediente, el contratista Leonardo León 
Useche en su informe del mes de mayo, índica que se reguirieron 310 personas morosas, 
invitándolas a realizar los pagos del impuesto predial, con el fin de estar al día con la 
administración municipal de Natagaima Tolima, situación está que se repite en el folio 347 
del cartulario y en el folio 360 del expediente. 

Finalmente la administración Municipal de Natagaima Tolima, allegó al ente de control las 
gestiones administrativas de los años 2016 al 2020, documentos que contiene las carpetas 
que vislumbra los cobros persuasivos, en los cuales se le informa al contribuyente que se 
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€;% Z%; %KÍ3 PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

€Íº£ñíe%&£:º%iñ EE?€532A%5LIDAD FISCAL CODTEN ELOTEREOS A:gglg?;ágg : 

va iniciar un proceso de cobro administrativo coactivo, por lo que se invita a cancelar la 
deuda ya sea de manera directa y/o a través de un acuerdo de pago, con el fin de esta 
manera evitar el inicio del proceso de cobro coactivo. 

ANÁLISIS DEL DESPACHO 

Una vez finalizado el estudio y análisis del material probatorio allegado y practicado con 
ocasión de la apertura formal de investigación fiscal, así como de los hechos estructurales 
señalados en el hallazgo y las razones expuestas por uno de los implicados, se hace 
hecesario aclarar lo siguiente: 

Que una vez tenía la información presupuestal por parte de la Administración Municipal de 
Natagaima (folio 531 y 532) y lo arrimado al proceso por parte del Secretario de Hacienda 
Dwisht Pino Peña (533, 534, 544-546), se observa los siguientes recaudos así: 

Cartera Impuesto - 
Vigencia predial x|predial Total Predial| Porcentage 

recaudar recaudado por -".eºa“º'af recaudado 

2011 $ 169.992.860i $ 107.376.577 $ 62.6016.2853 63,17%0 

2012 $ 143.306.000 $ 109.079.000 $ 34.227.000 76,12%6 

20153 $ 160.000.000 $ 120.687.000 + 39.313.000 75,43% 

2014 $ 160.000.000 S 110.5828.000 $ 49.412.000 59,125%6 

2015 $ 150.000.000 s 97.300.000 $ 52.100.009 E5,275%0 

2016 $ i40.000.000: $ 110.732.284 $ 29.267.716 Z3.09%5 
2017 $ 140-000.000| + 1727.84l83.112 $ 12.516.888 91,06%260 

2018 $ 380-000.000| $ 144.740.675 $ 235.259.327 38,09%6 

2019 $ 5380.000.000| $ 154.715.80- + 225-281.198 40,72% 

2020 $£ 450-000.000| $ 154.358.448 $ 265.6041.5572 40,237%% 

u Predial Predialt Porcentage 
Vig encia ::; gr.l?:'ias vigencias Vigencias reca ud_ad o 

anteriores anteriores anteriores Ppor yigenc¡as 

racaudado recaudar . . .[anteriores 

2012 S 75.675.000 s 74.31=.000 $ 1.362.000|....... 98,20% 

2013 5 90-.099.000 S 74.132.000 $ 15.868.009 82,37% 

2014 $ 40-000.000 5 38.7654.000 $ 1.236.000 36,91%6 

2015 $ 40.090.009 $ 151.069.000| -$ 111.069.000 -—:100,00% 

2016 $ 60.000.000 $ 49454178 $ 10.515.822 82,4756 
2017 $ 120.246.2721 _. %$.72:409.875i..... $ 47.8656.397|..... 60220< 
20185 $.120:000.0001: .. $ :-124:252.007 .. .-—$.4:252 .007|:... 1L009,.00% 
2019 $ 120.009.000 $ 97.736.5367 $ 272.203.:633 S1,50%5 
2020 $ 250.0d00.000 $ 152.710.620 $ 97.259.380 61,08% 

Señalando que los registros de información aportados por el señor Dwisht Pino Peña se 
encuentra soportados en el video explicativo de consulta de la información reportada en el 
aplicativo CHIP.GOV.CO de las vigencias 2012 a 2015, allega al expediente y en el cual se 
encuentra en el registro CD magnético obrante a folio 546, CARPETA RV_ ADJUNTO 
ANEXOS RE 3340 AMPLIACION VERSION; Link GRABACIONES NATAGAIMA, donde este 
Despacho aporta Ios pantaliazos de mgresos al ap|¡cat¡vo de 1a 1nformac¡on as¡* 

Lmk ch¡p gov co/sh¡p rt/¡ndex ]sf 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

- B AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

ISANTETD A IDÉ ESO DE 7 CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 'ONTRALORÍA ¡PROC 
E 23> v£vlf% a !—…9;E….… RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-20723 

Go ¿.!£ aDa RA m X »a s a 

HE - Consolidader de Hacienda e Información PuO 
ael 

Tl Cemiyeducato S a * 

¿. CONTADURÍA | %%gg 

A eke7 Caisgorias 7 Consitras * Rodogade Datos — Rormetiv Cattificacion ea linea 7  Aynda 7 Contéctenes — ¿h 

aa — ingreso Wev Entidad — Ustario: - SHATRA 

¿ÓNEE 5) convaseña? 

G 

0) coniora íg 

+ La Contaduría Generai de la Nación Informa: consulta —| 
E$ a informe al “ 

. "U ciudadano | 
Se encuentra dispontble la nueva varsión 24.14,8 del CHIP Locai - m 

Pata el regore ee 1y Información desye vonlar con ra versitn 24-42.0 ei ONP Locar si man ro la de Consuita E 
siga OGtOS aG05: Estados H 

v Hagé crples de Seguidad de 1a Intormación que 19nga deigenciada ENQl ¿paamVE, Financieros i 

Luego de ingresar al link CHIP-consolidar de Hacienda e información pública, ingresa al 
Link de CONSULTA INFORME AL CIUDADANO, se registra la siguiente información así: 

imomaconfmada 

Consule su entidar: por código e por nombre, escriviendo en 5? campo "Enticad", 

Ensicad 218373483 - Natagaima 

Formulado (REPORTE_ INFORMACIÓN - 

La co¡:»i¡a o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y comrolada de este documento, se consulta a trevés de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

.- AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

CONTRAL /. x IPROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

DECMIRTAMENTAS m—ºE.!x'ñ RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Luego de indicar CONSULTAR, encontramos la información aportada por el señor Dwisht 
Pino Peñas así. 

<x CoNTAQUSIA - ¿ME E m | 
- H 4 i%$ 

Q CHP + Servegios al ruario y Ayuda + 

Entidad TA NCAGAD 

Perodo 

Ambis 

Categoris 

Formulario 

Mivel 

Envio múmero 

Fecha recepción 

pc aDO Miees as TT A ; 
- R IN ERANO 

T TonLES ER Eraeo NEEN - EOO TSUMOE  INAME -7 la XA 25 Fe 

p lmu;_: 3242000 HTSNCIE - HEXICE O AMNIGON - 1)AM0ED m EEl 110 

Se descarga la Tabla Excel arrojando los datos del Impuesto Predial Unificado Vigencia 
Actual código (TI.A.1.3.1) e Impuesto Predial Unificado Vigencia Anterior, Código 
(TLA.1.3.2), así: 

—
 

218373483 - NATAGAIMA 
MUNICIPIOS 

01-10-2012 al 31-12-2012 
FUT INGRESOS 

REPORTE INFORMACION 
ENVÍO NUMERO 2748881 

FECHA RECEPCIÓN 2013-03-14 12:43:57 

—
 
N
A
U
 
A
 

A +03.308.00 103.308,00 325.046,00| 000 325 0:8.00/Si 
- EUEN ESTAMPILLAS PRO CULTURA 45.898,00 45.898.00 48.723.00) 0,00 287550081 
' EE MPUESTO PREDIAL UNIFICADO 218.981.00 218.981.00 183.392.00 0.00 183.392.00|No 

yTAO aual Y PREDIAL UNIFADO VISENCÍA 143 306,00 e 000 — 106070000 

; ,s TaT ri;¡%í%£¿mm UNIFICADO VIGENCIA 75.875,00 587500 742300 a.00 74 313.00iNo 

EA :;;%íg%ºff¿ºº“ VENTRATO E 15 99800 117.998,00 158.165,00 D.00 158.155.00)s1 
E A:TALS TE E 274 12100 817 387 00 551822 00 000 £91522 001N0 

Ahora para la vigencia 2013 en el Link de CONSULTA INFORME AL CIUDADANO, se 
registra la siguiente información así: 

PúBsina 39 
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La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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 E . DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF e. e
 

E " AUTO DE ARCHIVO DE AP?€3£C?£N 

ANTDAT NIÍA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 : 
€19]?—…I=ERA?]¡QRJLA RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

IntormarionEnviada 

Consulle su entidad por código o par nombre, escribiendo en el campo “Eniidad", 

Entidad 218373483 - Natagaima 

Luego de indicar CONSULTAR, encontramos la información aportada por el señor Dwisht 
Pino Peñas así. 

Q CHP v — Serviciosalusuario » — Ayuda v 

Entidad 740372483 NATACAMA 

Pariodo G10-2013 al 44122013 

Ambito MUNICIPIOS 

Categotía FUT INGRESOS 

Formulario e . 

Nivel El 

Envio número 2918758 

Fecha recepción 20140315 0908 07 

1n ae PREEUPUECTO Peshursto reCAVES Ííi'f;í; E CORÓSCERT. CEE - STRAS CEST, 1RO ;í:f?jºí¿ - ºE;_Í T — - PAN PE EAO u, i aelO aal a 

E : 
YAL ;%(';ÍZE3 470000008 ENE 753600 7252200005 17.067 574.000 lo 200 , 180 

T 15470005 090 16491977 666 3756000 7252 75860£ 17507 574.607 No - NA u. 3308 TOTALES 

Se descarga la Tabla Excel arrojando los datos del Impuesto Predial Unificado Vigencia 

Payvina 40|54 
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s s DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

a PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RE 

_ AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

CONTR ALORÍA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

DIEPARTRMENTAD DEL TE AEA RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Actual código (TI.A.1.3.1) e Impuesto Predial Unificado Vigencia Anterior, Cádigo 
£TI.A.1.3.22¡ así: - 

3 218373483 - NATAGAIMA 
T MUNICIPIOS 
5 01-10-2013 al 31-12-2043 
6 FUT INGRESOS 
T REPORTE INFORMACION 
8 ENVIO NUMERO 2949756 
190' FECHA RECEPCION 2014-03-15 09:06:( 

1 

19 :TLA.1.25 SOBRETASA SOMBERIL : 14.000,00 14.000,00 15.488,00 

20 TLA.T.26 SOBRETASA A LA GASOLINA 250.000,00 250.000,00 284.090.00 

21 TLA.1.28 ESTAMPILLAS ' 180.000,00 30284205 364.934,00 

22 TILA.1.281 ESTAMPILLA PARÁ El BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 120.000,00 247 34700 277.702.00 

23 TLA1.284 ESTAMPILLAS PRO CULTURA, 60.000,00 60.000,05 87.142.00/- 

24 TLA13 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 250.000.06 250.000.05 194.810,00 

-25 TLA.1.34 HMPUESTO PREDIAL UNIFICADO VIGENCIA ACTUAL . 160.000.00| — 180.000,00)-":-.- .- 120.667,00 

26 TLAJ32 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO VIGENCIA ANTERIORES ; 30.000,00 90.000,00| i7 -- --74.132.05 

27 TA130 CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS 25.000,00 97 70000 108.992,00 

28TA131 IMPUESTO DE TRANSPORTE POR OLEODUCTOS Y GASCDUCTOS ; 200.006.00 567 .767.00 577 787.00 % 

Ahora para la vigencia 2014 en el Link de CONSULTA INFORME AL CIUDADANO, se 
registra la siguiente información así: 

h. CONTADURÍA 
N -CENRALOETA NACIÓN 

— Comulesvenida porwdágñbpbr'nbníbr& esoontoene campo"Enilad — — 

Enid 24837363 - Natcama N 

Cr -E NGRESOS Repotadehsie de 202 — - | 

r OCTADE-204 — 

Fomuo [REFORTE IFORMACIN — y 

Página 41 |34 
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s la DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 
3 % FE » 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

| AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 
TANITD ¿T MBÍA [PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RE-03 | APROBACION: 

S£ ºrf¡fk.%¡…ºlñsé RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Luego de indicar CONSULTAR, encontramos la información aportada por el señor Dwisht 

Pino Peñas así. 

AE 
C 

E 
E CONTADURÍA 

T OCANIBAL DELS MADIÓN 

Q Th - Ayuda » 

Entidad 215372483 - Natagate 

Pariodo 01402014 al 31.12-2014 

Ambito MUNICIPIOS 

Categoría FUT INGRESOS 

Formulario REPORTE intoeMACin ha e e “ M 
Nivei - 7 
Envio número 

Fecha recegción 2015-4% 15 102003 

RECALZO T — - " - ARAS HEST. % uPUESTO FIESPUENT RECADO M TETAL CTRAS CEN IENO * OMPASCEST-570 - irrameónma — vl coniao NOMESE ei po T ls..,::3.zi De oe DTO STOc o » 

VAL 'Íf;'f_2?º 15 191 000008 1ESUBIIEGOS — MIBLEILMON - SISOO — 450016500 n HA E 500 

¡_“D<”TÍÍE55 15191008 003 1049255000 - 1 IGIEIGDON - EXAMÓNM - 1620109105 Mo — NA s 3000 

Se descarga la Tabla Excel arrojando los datos del Impuesto Predial Unificado Vigencia 
Actual código (TILA.1.3.1) e Impuesto Predial Unificado Vigencia Anterior, Código 
(TLA.1.3.2), así: 

1 244373403 - Natagaima 
4 MUNICIPIOS 
5 01-10-20%4 al 34-17-2014 
E FUT INGRESOS 
7 REPORTE INFORMACION 
5 ENVIO NUMERO 3101090 
y FECHA RECEPCIÓN 2015-03-15 19:20:03 
E 
" 

18 TIA:10 IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS MUNICIPA: 000 ] 440 00) — 440 0Oo 
ATA:A SOBRETASA BOMBERIL : 6.000.00 6000 5730 10 11873 lN 
A AA SOBRETASA A LA GASOLINA 205 0000 285000 91250 0m 383 728 E 
2A ESTAMPILLAS 382 000 00 382 009 00 38277000 00 302 770 (hi o 

237181781 ¡ESTAMPIELA PARA El BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 255 06000 255 00000 286737 10 288 732 00y 
24 7141284 ¡ESTAMPILLAS PRO CULTURA 197 00000 177 00600 1045380 00 ECIÓN 
5 TA MPUESTO SOBRE El SERVICIONE ALUNBRADO PÚBLICO — 180 000.00 180 000.00 10 0 O 0IS 
4 NAN “MPUESTO PREDAL UNEICADO 200 000 00 200 000 14649206 P 140 352 eJ No 
27 TIAS 34 IPUESTO PREDIAL UNIFICADO VIGENCIA ACTUAL 160.000 00 26000000 .. 105800 — 0 110 683 00 o 
28 TIA:12 INPUESTO PREDIAL UNIFICADO VIGENCIA ANERIORES 20 00000 000 -- 0 000 38 76400116 
2 TA CONTEBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE CBRAS PÚBLICAS 4000000 131000 1227600 0_ 250 
2 TA 3 IMPUESTO DE TRANSPORTE POR OLEGOUCTOS Y GASODUCTOS * 210.000,00) 764 062.00 1:375060 1137 5030080 

Pagima 42 |54 
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Q;Ú " DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

£ $ %—-g PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 
NI L PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03  APROBACION: 

g:2¿1 …rl$!3? …01%!Í£. RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Ahora para la vigencia 2015 en el Link de CONSULTA INFORME AL CIUDADANO, se 
registra la siguiente información así: 

4 CONTADURA | 47 
NELRL D LANACIÓN 

Q CHP - . Serviciosalusuario v — Ayudaº. 

Consulte su entidad per códiga 6 por nombre, escribiento en el támpo "Entdad”. 

Entdas 218273483 - Nategaima 

Caiegories - FUT INGRESOS (Reportada hasta cir 2021) - …_ ________________ M 

Periodo COCTADIC-2013 . _ 
Fomulao [REPORTE NFORNACIÓN y 

Luego de indicar CONSULTAR, encontramos la información aportada por el señor Dwisht 

Pino Peñas así. 

£ CONTADURÍA 
Te eirara D si 
E AA 

Q [ Servicios al usuario < Ayuda » 

Ertidad 218373403 - Natagarma 

Periodo - 01-10-2015 al 31122016 

Ambito MUNICIPIOS 

Categoria EUT_INGRESOS 

Formutario [REPORTE INFORMACIÓN - 

Nivel E " 

Envie número 3278471 

fecha recepción 20160345 154433 

CO FRESUPUESTO PAESUPUSEO REC7 - ;E.:;%º!f; TOTAL - ONRESDEST. TENE - CEG DEN 1A E;zfíí;w c;gf e 
Te N ia E . '=¿;:5__7…M: _á'e-mes'o&vmix Di BNCEÉ * RONIAMTO YC N * euc de 

máRESOS ' ' 0s o e - 
ñ TOTALES 13513407 090 20851724 069 18 451746 009 324645000 218£ 112000 No NA D.00 p 

VAL Y SRESOS 1151407.000 2855474 000 18431 746 000 3235 366 000 21600 417000 ka Na 0.6 [ 
TOTALES 

Se descarga la Tabla Excel arrojando los datos del Impuesto Predial Unificado Vigencia 

Actual código (TIA.1.3.1) e Impuesto Predial Unificado Vigencia Anterior, Código 

(TI.A.1.3.2), asf: 

Página 4354 
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[ E s DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

ENVIO NUMERO 3278474 
FECHA RECEPCIÓN 2016:03-63 43:46:53 

. - AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 
“ONTRATARÍA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 ' APROBACION: 
(“H]?'lñáf+º%='ñ RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

-E 218273403 - Natagaima 
E MUNICEIOS 
H — O-02045 al 34422045 
E FUT NGRESOS 
E REPORTE MFORNACION 

: E 

=
 
=
,
 

- EO ISOBRETASA SOMBERIL 1500000| 0r. eo ; 1 
XIAE SOBRETASA A LA GASOLINA - 263 00008| Ea EE $ 456 709 0Qe 
-CE ESTANPILLAS eo AñO OAQ E 37 MMl 
d BALAI ESTAMPILLA PARA El BIENESTAR CEL ADULTO RAYOR 220000 6 243 0O RENE 17 0006 
- PE ESTAMPILLAS PRO CULTURA EE 100404 00 1500050 — u“ 1500 Q0it 
aTAS: PUESTO PREDIAL UNIFICADO 170000 211 822 00 248958 9 6 uauemo E 
= PRIEAED PUESTO PREMAL UNIEICADO VIGENCIA ACTUAL 130000 00 150.0% 00 99 m — 
S TALI NFUESTO PREDIAL UNFICADO SUELO UNBANO VINENCIA ACTUAL 5 0OO 0.5 0 3200 97 60100 E 
TA NPUESTO PREDIAL SAIFICADO VIGENCIA ANTERICRES Ea GraCIOS — SIOOO 151 089 00 65 
- INFUESTO PREDIAL UBIFICADO SUEO URSANO “IGENCIA = 
En HAIZA: ANTERIGRES | ACOOO l)17 ra 1 º6 e 1 i 

El siguiente cuadro, fue elaborado con base en las ejecuciones presupuestales aportadas 
por la administración municipal de Natagaima y el señor Dwisht Pino Peña, donde el 
mismo cuadro permite observar, analizar y conciuir que el valor por recaudar en el año 
2011 ascendía en la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOSCIENTOS SESENTA PESOS MCTE 
($169.992.860), valor que al contrastar con el recaudo efectivo del Impuesto Predial 
Unificado de dicho año 2011, el cual fue de CIENTO SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MCTET 
($107.376.577), nos arroja un eficiente recaudo del Impuesto Predial Unificado de 
63.17% por ciento, en este orden de ideas, no se considera procedente endilgar una 
responsabilidad fiscal por una gestión fiscal ineficiente e ineficaz, derivada del vaior 
prescrito del Impuesto Predial Unificado del año 2011, tasado en DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS MCTE ($12.374,853), lo anterior, debido a que el recaudo efectivo supero 
significativamente el valor de la prescripción, representando esta última solo un 11.52% 
por ciento, respecto al total recaudado en dicha anualidad, 

En virtud de lo anterior, no es procedente endilgar responsabilidad fiscal por prescripción, 
toda vez que se vislumbra que la administración municipal de Natagaima gestionó un 
recauido de $107.376.577 en el año 2011, cifra que supera significativamente los 
$12.374.853 prescritos. 

Por otra parte, es pertinente señalar que durante el año 2012, respecto al impuesto 
predial unificado no recaudado en vigencias anteriores, la Administración Municipal de 
Natagaima, realizó gestión de recuperación de cartera vencida por la suma de SETENTA 
Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($74.313.000), lo anterior 
presenta un recaudo eficiente del 98.20%, sabre el total de la cartera pendiente de años 
anteriores al 2012. 

En el año 2012 el valor presupuestado de Impuesto Predial Unificado por recaudar 
ascendía en la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SEIS 

Pagima 44 |54 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

d PROCESO: - Ú¿¿ D. RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 
"ONTRAL q PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-035 | APROBACION: 

CONTRALORÍA RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

MIL PESOS MCTEE ($143.306.000) al contrastar dicha cifra con el recaudó efectivo 
del mismo periodo de Impuesto Predial, el cual fue de CIENTO NUEVE MILLONES 
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($109.079.000), se evidencia una eficiente 
recaudo del Impuesto Predial. del 76.12% por ciento; en este orden de ideas, no se 
considera procedente endilgar una responsabilidad fiscal por una gestión fiscal ineficiente 
e ineficaz, derivada del valor prescrito del Impuesto Predial Unificado del año 2012, tasado 

en DIECISIETE MILLONES CUARENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS MCTE ($17.040.656), lo anterior, debido a que el recaudo efectivo supero 
significativamente el valor de la prescripción, representando esta última solo un 15.62% 
por ciento, respecto al total recaudado en dicha anualidad, 

En virtud de lo anterior, no es procedente endilgar responsabilidad fiscal por prescripción, 
toda vez que se vislumbra que la administración municipal de Natagaima gestionó un 
recaudo de $109.079.000 en el año 2012, cifra que supera significativamente los 

$17.040.656 prescritos. : 

Adicionalmente, cabe señalar que durante el año 2012, la Administración municipal de 
Natagaima, contaba con una cartera vencida de años anteriores por valor de SETENTA Y 

CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL. PESOS : MCTE 
($75.675.000), suma la cual fue recuperada bajo.la gestión administrativa del señor 
Dwisht Pino Peña, en su calidad de Secretario de Hacienda y Pagador (periodo 
comprendióo entre enero 2 de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015), donde logro la 
recuperación efectiva de SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL 
PESOS MCTE ($74.313. 000); esta gestión represento un nivel de eficiencia en el 
recaudo del 98.20% por ciento, respecto a la cartera vencida de vigencias anteriores al 

año 2012. 

En el año 2013 el valor presupuestado de Impuesto Predial Unificado por recaudar 
ascendía en la suma.de CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($160.000.000) al contrastar dicha cifra con el recaudó efectivo del mismo periodo de 
Impuesto Predial, el cual fue de CIENTO: VEINTE MILLONES. SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE ($120.687.000), se evidencia una eficiente 

recaudo del Impuesto Predial del 75.43% por ciento; en este orden de ideas, no se 

considera procedente endilgar una responsabilidad fiscal por una gestión fiscal ineficiente 

e ineficaz, derivada del valor prescrito del Impuesto Predial Unificado del año 2013, tasado 

en la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MCTE ($45.522.383), lo anterior, debido a 

que el recaudo efectivo supero .significativamente el valor de la prescripción, 

representando esta última solo un 37.72% por ciento, respecto al total recaudado en 

dicha anualidad; si bien dicho porcentaje (37.72%) es visible, debe contrastarse con el 

hecho que en la vigencia 2013 la Administración Mumc¡pal de Natagaima Tolima, 

presentaba una cartera vencida de años anteriores al año 2013, estimada en NOVENTA 

MILLONES DE PESOS MCTE ($90.000.000) suma que bajo la gestión administrativa 

del señor Dwisht Pino Peña, en condición de Secretario de Hacienda y Pagador ( periodo 

comprendido entre enero 2 de 2012 hasta el 31 de diciembre de.2015), se logró rescatar 

la suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS 

MCTE ($74.132.000), esta acción arroja un Índice de eficiencia en la recuperación de 

cartera de Impuesto Predial unificado del 82.37% porciento, lo que demuestra una 

gestión proactiva en el saneamiento de las finanzas municipales frente al rezago de años 

anteriores, 

vé
f 
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En el año 2014 el valor presupuestado de Impuesto Predial Unificado por recaudar 
ascendía en la suma de CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($160.000.000), al contrastar dicha cifra con el recaudó efectivo del mismo periodo de 
Impuesto Predial, el cual fue de CIENTO DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS MCTE ($110.588.000), se evídencia una eficiente recaudo del 

Impuesto Predial del 69.12% por ciento; en este orden de ideas, no se considera 
procedente endilgar una responsabilidad fiscal por una gestión fiscal ineficiente e inéficaz, 
derivada del valor prescrito del Impuesto Predial Unificado del año 2014, tasado en la 
suma de VEINTIUN MILLON OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
TRECIENTOS TRES PESOS MCTE ($21.855.303), lo anterior, debido a que el recaudo 
efectivo supero significativamente el valor de la prescripción, representando esta última 
solo un 19.76% por ciento, respecto al total recaudado en dicha anualidad; si bien dicho 
porcentaje (19.76%) es visible, debe contrastarse con el hecho que en la vigencia 2014 la 
Administración Municipal de Natagaima Tolima, presentaba una cartera vencida de años 
anteriores al año 2014, estimada en CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE 

($40.000.000) suma que bajo la gestión administrativa del señor Dwisht Pino Peña, en 
condición de Secretario de Hacienda y Pagador ( periodo comprendido entre enero 2 de 
2012 hasta el 31 de diciembre de 2015), se logró rescatar la suma de TREINTA Y OCHO 
MILLONES SETESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 
($38.764.000), arrojándonos un eficiente recuperación de cartera de Impuesto Predial 
unificado del 96,91% por ciento, del predial vencido de vigencias anteriores al año 2014, 

En el año 2015 el valor presupuestado de Impuesto Predial Unificado por recaudar 
ascendía en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($150.000.000) al contrastar dicha cifra con el recaudó efectivo del mismo periodo de 
Impuesto Predial, el cual fue de NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVESCIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($97.900.000), se evidencia una eficiente recaudo del Impuesto Predial 
del 65.27% por ciento; en este orden de ideas, no se considera procedente endilgar una 

responsabilidad fiscal por una gestión fiscal ineficiente e ineficaz, derivada del valor 
prescrito del Impuesto Predial Unificado del año 2015, tasado en la suma de SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS MCTE ($7.32..356), lo anterior, debido a que el recaudo efectivo supero 
significativamente el valor de la prescripción, representando esta última solo un 7.48% por 
ciento, respecto al total recaudado en dicha anualidad; si bien dicho porcentaje (7,48%) 
es visible, debe contrastarse con el hecho que en la vigencia 2015 la Administración 
Municipal de Natagaima Tolima, presentaba una cartera vencida de años anteriores al año 
2015, estimada en CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($40.000.000), suma 
que bajo la gestión administrativa del señor Dwisht Pino Peña, en condición de Secretario 
de Hacienda y Pagador ( periodo comprendido entre enero 2 de 2012 hasta el 31 de 
diciembre de 2015), se logró rescatar la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLON 
SESENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE (151.069.000) arrojándonos una eficiente 
recuperación de cartera de Impuesto Predial unificado del 100% por ciento, del predial 
vencido de vigencias anteriores al año 2015. 

Por otra parte es de señalar que durante el mandato de JESUS ALBERTO MANIOS 
URBANO identificado con la Cédula de ciudadanía No 93.477.285 expedida en Ibaqué 
Tolima, en su condición de alcalde municipal para el periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 
de diciembre de 2019, se designó como su secretario de Hacienda municipal al señor 
Rubén Darío Acosta Loaiza, bajo dicha gestión, el valor por recaudar del Impuesto Predial 
Unificado en el año 2016, se estimó en la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($140.000.000) Al contrastar esta meta con el recaudo efectivo de la 
vigencia, el cual ascendió CIENTO DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 
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MIL PESOS MCTE ($110.588.000), se obtuvo un eficiente recaudo del Impuesto 
Predial Unificado del 79.09% por ciento, 

Además, se debe de señalar que durante el año 2016, la Administración municipal de 
Natagaima, Itenía una cartera vencida de SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE 

($60.000.000), evidenciando una recuperación de cartera vencida de predial unificado 
en CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO SETENA Y OCHO PESOS MCTE ($49.484.178) suma recuperada bajo la 
gestión administrativa del señor Rubén Darío Acosta Loaiza, en condición de Secretario de 
Hacienda Pagador para la vigencia Enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019, 
arrojándonos un eficiente recuperación de cartera de Impuesto Predial unificado del 
82.47% por ciento, del predial vencido de vigencias anteriores al año 2016. 

En el año 2017 el valor a recaudar de Impuesto Predial Unificado de la vigencia 2017 era 
la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($140 000.000) valor 
que frente a lo que se recaudó por Impuesto Predial Unificado del año 2017 de CIENTO 
VEINTISIETE MILLONES CUATROSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
DOCE PESOS MCTE ($127.483.112), nos arroja un eficiente recaudo del Impuesto 
Predial Unificado del 91.06% por ciento. 

Por otra parte es de señalar que durante el año 2017, la Administración municipal de 
Natagaima, tenía una cartera vencida de CIENTO VEINTE MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y  SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA. Y. -DOS .PESOS .MCTE 

($120.246.272), evidenciando un total recuperado de ¡mpuesto predial de SETENTA Y 
DOS MILLONES CUATROSCIENTOS NUEVE MIL OCHOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS MCTE (72.409.875) arrojándonos un eficiente recuperación de cartera 
de Impuesto Predial unificado del 60.22% por ciento vencidas en vigencias anteriores al 

año 2017. 

En el año 2018 el valor a recaudar de Impuesto Predial Unificado de la vigencia 2018 era 
la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($380.000.000) 

valor que frente á lo que se recauidó por Impuesto Predial Unificado del año 2018 de 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETESCIENTOS CUARENTA MIL 

SEISCEINTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE ($144.740.673), nos arroja un 

recaudo del Impuesto Predial Umf cado del 38. 09% por ciento.: 

Por otra parte, y si bien es cierto el recaudo de| año 2018 fue tan solo un 38.09%, 

también es de indicar que durante el año 2018, la Administración municipal de Natagaima, 

tenía una cartera vencida de CIENTO VEINTE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS MIL DOSCIENTOS. SETENTA Y 'DOS -PESOS MCTE ($120 246.272), 

evidenciando un total recuperado -de: |mpuesto prechai de CIENTO VEINTICUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y -DOS MIL  SIETE  PESOS - MCTE 

($124.252.007) arrojándonos un eficiente recuperación de cartera de Impuesto Predial 

unificado del 100% por ciento vencidas en vigencias anteriores al año 2018. 

En el año 2019 el valor a recaudar de Impuesto Predial Unificado de ia vigencia 2019 era 

la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($380.000.000) 

valor que frente a lo que se recaudó por Impuesto Predial Unificado del año 2019 de 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

OCHOSCIENTOS DOS PESOS MCTE ($154.718.802), nos arroja un recaudo del 

Impuesto Predial Unificado del 40.72% por ciento. 
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Por otra parte, y si bien es cierto el recaudo del año 2019 fue tan solo un 40.72%, 
también es de indicar que durante el año 2019, la Administración municipal de Natagaima, 
tenía una cartera vencida de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE 
($120.000.000), evidenciando un total recuperado de impuesto predial de NOVENTA Y 
SIETE MILLONES SETESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS MCTE ($97.796.367) arrojándonos un eficiente recuperación de 
cartera de Impuesto Predial unificado del 81.50% por ciento vencidas en vigencias 
anteriores al año 2019. 

Finalmente en el año 2020 el valor a recaudar de Impuesto Predial Unificado de la 
vigencia 2020 era la suma de CUATROSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
MCTE ($450.000.000) valor que frente a lo que se recaudó por Impuesto Predial 
Unificado del año 2020 de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($184.358.448), nos arroja un recaudo del Impuesto Predial Unificado del 40.97% por 

ciento. 

Por otra parte, y sí bien es cierto el recaudo del año 2020 fue tan solo un 40,97% por 
ciento, también es de indicar que durante el año 2020, la Administración municipal de 
Natagaima, tenía una cartera vencida de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($250.000.000), evidenciando un total recuperado de impuesto predial 
de CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES SETESCIENTOS DIEZ MIL 
SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($152.710.620) arrojándonos un eficiente 
recuperación de cartera de Impuesto Predial unificado del 61.08% por ciento vencidas en 
vigencias anteriores al año 2019, tal como se evidencia en el siguiente cuadro: 

Fuente Presupuesto Natagama 

Vigencia [Cartera — — ¡Impuesto — Total - PredialPorcentage [Predial. ... Predial .- [Predial.. .- Porcentage —[Gestion — [Impuesto £quivalencie1 
predial — — xipredial portecaudar irecaudado ivigencias -- ivigendas - IVigencias — irecawdado . administrativa Inredial prescrito ¡del — total 
recaudar — |recaudado aniterores — anteriores - - lanteriores' porivigencias -- |recaudos recaudado y 

-- Iracaudado -- Irecaudar -- -“tanteriores” lactual Y h preserto 
a M Nl 

2011 | 6160097.0601 6 107.376577/ 46761628% — 6217% $1237/4853 1- 17% 
2012 ] 163.306.000 € 109.070.000| $ 34,227.001 _ 76,120 | $ 75875000| $ 74313000| - $ L.262000 . 08204 -| E7IGOL06S $:7.000656 | 1562% 
2013 15 160.000.0001 $ 170.587,0001 6393630001 - 75.4%% | 600.000.000) € 741320005 15008.000. 8237% .f 7880913199 $95572383 | 3777% 
2014 | 160.000.000 $ 119.580.000/ $49412.000/ 69.12% | $40000.000) -:438764000 -—41.736.000| -091% — 83,01375/ $ 26855303 | 1976% 
Ms | 1sacceocol $97900.0007 437100000| 65.27% | 4400000000 $151069.000 4111769000 — 10004 —| 82677 47372356 7,48% 

2016 15 14000000 $110.732284| $20267.716) 79,00% 1 $60.000000|: 649484478| $10515.00/- 87474| 9078405929 
2017 15 190.000.000 $ 1274824124 -$ 17,516.808|  9L06% | $ 170248772| 5 77409875 $ 47536976020 7508676 
2018 | $ 3800000001 $ 144740573| $ 235.250.3777 - 36,09% — |4 700000005 174252007|--44.752.007 - 100.00% —| 6904482539 

2019 1 4386000000 $ 154758.0021 $275,285.1981 - 40,72% | 4120000000 -$ 97706367 477703633 BLS0MA.. | 6110607336 
[ 200 |$450.000000| 4 184.358.448| 4265,641552) — 40.97% —| $750.000.000 $15270.620 497280380| -61,00% - | — 51076396 — 
Fuente Presupuesto del Municipio de Natagama Tolira víjencas 20L, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2070 $ 104115551 

Informacion aportada por Dwiht Pito Peña vigencias 2011, 7012, 2013, 2014 y 2015 

Que vísto lo anterior, es de indicar que en todo caso dentro de esta investigación fiscal se 
analizará las vigencias 2011 hasta el 2020, es imperioso indicar que el caso que noas 
corresponde analizar son los años 2011 al 2015, toda vez que estas vigencias son las que 
corresponde a la prescripción del impuesto predial, donde la administración municipal de 
Natagaima no recaudado dentro de los términos establecidos por el ordenamiento jurídico 
el respectivo recaudo, generando esta falta de cuidado el fenómeno de la prescripción; 
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razón por lo cual, las vigencias 2016 hasta el 2020, para la época en que se inicia la 
actuación fiscal gozaba aun del termino para que la administración hiciera lo pertinente y 
así evitar el fenómeno de la prescripción, interrumpiéndola a través de notificar en debida 
forma el respectivo mandamiento de pago. 

Por lo tanto, en lo que corresponde a las vigencias 2011 hasta el 2015, queda demostrado 
que la gestión fiscal para procurar el recaudo del tributo, si bien no alcanzo el cien por 
ciento (100%) , de acuerdo al análisis de la información aportada por la Administración 
Municipal de Natagaima Tolima y los presuntos responsables fiscales, se concluye que los 
encargados del control, administración y recaudo del impuesto predial si se enmarca en 
una gestión, puesto la acción de recaudo promedio en los años 2011 al 2015 fue en un 
69.825%., generándose esta acción la no configuración de una conducta gravemente 
culposa, por dejar de prescribir, ya que si hizo gestión para recaudar impuesto predial. 

Debe señalar este despacho, que es evidente que los referido secretarios y presuntos 
responsables dentro de este proceso de responsabilidad fiscal, tienen una obligación de 
medio y no de resultado en el recaudo del impuesto, pues resultaría desproporcionado e 
injusto por parte de este Ente de control, cuestionar y endilgar responsabilidad fiscal, 
cuando dentro del material_-probatorio se evidencia una gestión fiscal adecuada en 
atención a la magnitud de cada vigencia en el recaudo del impuesto, frente a lo que no 
fue posible recibir como recaudo, el cual corresponde a una cifra mucho menor, como se 

evidencia en las líneas precedentes. 

También debemos de indicar dentro de este proveído, que la Administración Municipal de 
Natagaima, en cabeza del señor alcalde David Mauricio Andrade Ramírez identificado 
con la Cédula de ciudadanía No 93.412.311 expedida en Ibagué Tolima, en su condición 
de alcalde municipal para el periodo enero 1 de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015, 

contrato al abogado LEONARDO LEON USECHE, para que ejerciera un apoyo técnico en lo 
que respeta a gestionar la capacidad tributaria en recuperación de la cartera morosa, ta! y 
como obra en el folio 329 del cartulario, indicando el profesional contratado en sus 
informes de actividades de los meses de abril, obrante a folio 333 del cartulario, mayo 
obrante a folio 341, junio obrante a folio 347 del expediente, que se requirió a 201, 301 y 

101, sujetos moroso de impuesto predial unificado para que se acercara a la Secretaria 

de Hacienda a cancelar la obligación tributaria, acciones esta que nos permiten concluir 

que efectivamente se realizaron actividades de gestiones administrativas por parte de la 
alcaldía Municipal de Natagaima en la recuperación de la cartera morosa. 

En vista a lo anteriormente enunciado en el acápite anterior, se_comprobóque esta 

información arrimada al proceso, fue confirmada por la Administración Municipal de 

Natagaima Tolima obrante a folios 569 al 570 del cartulario, en el cual se evidencia la 

gestión administrativa por parte de la Administración Municipal, en la cual se vislumbra 

que se contrataron los servicios profesionales de apoyo a la gestión de un profesional para 

que recuperara la cartera morosa a favor del municipio, es así que el abogado contratista 

LEONARDO LEON USECHE, mediante contrato No 053-2012 de fecha marzo 16 de 2012, 

se comprometió según la cláusula segunda del contrato, a requerir a los contr¡buyentes 
morosos y de adelantar acciones conducentes a recuperar la cartera morosa; .que al 
verificar las actividades que se encuentran reflejadas en el registro magnético obrante a 
folio 570, CARPETA VIGENCIA 2012, SUBCARPETA-Contrato Leonardo León Usecha, en su 

hoja 14, se evidencia que se requirieron 201 personas en el mes de marzo de 2012 a que 

se acercaran a cancelar el impuesto predial. 
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Situación similar, se puede aprecia en los folios 422 al 424 del cartulario, donde la 
administración municipal de Natagaima Tolima, aporta los contratos de prestación de 
servicios No CPS-194-2016 de fecha octubre 6 de 2016, contratista SANDRA LILIANA RUIZ 
RODRIGUEZ, contrato CPS-073 -2017, de fecha 1 de febrero de 2017, contratista Sandra 
Lilana Ruiz Rodríguez; Contrato CPS-197-2018, de fecha julio 17 de 2018, contratista 

GLORIA ROCIO MORA BAUTISTA, Contrato CPS-030-2018, de fecha enero 10 de 2018, 

contratista Gloria Roció Mora Bautista; Contrato CPS-060-2019, de fecha enero 15 de 

2019, contratista Gloria Roció Mora Bautista; Contrato CPS-038-2020, de fecha enero 1 de 
2020, contratista Diego Armando Ortiz Oyola; Contrato CPS-039-2020, de fecha febrero 1 
de 2020, contratista L8P SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S BAYRON PRIETO SANCHEZ; 
Contrato CPS-0148-2020, de fecha abril 1 de 2020, contratista L8P SOLUCIONES 
INTEGRALES S.A.S BAYRON PRIETO SANCHEZ; Contrato CPS-0155-2020, de fecha abril 1 
de 2020, contratista DIEGO ARMANDO ORTIZ OYOLA; Contrato CPS-0276-2020, de fecha 
julio 15 de 2020, contratista DIEGO ARMANDO ORTIZ OYOLA; Contrato CPS-0456-2020, 
de fecha octubre 1 de 2020, contratista LAP SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S BAYRON 
PRIETO SANCHEZ y Contrato CPS-0499-2020, de fecha noviembre 4 de 2020, contratista 
LaP SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S BAYRON PRIETO SANCHEZ; profesionales en 
derecho, quienes se encargarían de brindar soporte jurídico a la administración municipal, 
realizando actividades como entregarle al Secretario de Hacienda en su condición del 
supervisor del contrato, los documentos de cobro persuasivo, mandamientos de pago, 
medidas cautelares proceso de cobro coactivo entre otros documentos en cumplimiento de 
su objeto contractual, como se indicó anteriormente, estas contrataciones evidencian las 

actividades realizadas por la administración municipal de Natagaima para la recuperación 
de la cartera morosa en lo atinente al impuesto predial unificado. 

Entre los informes de la gestión de los contratista, se pudo evidenciar del contrato No 499- 
2020, de fecha noviembre 4 de 2020, que el contratista realizó actividades de las 
diligencias preliminares de cobro persuasivo al fin de obtener el pago de los créditos 
referidos, al igual de que dicto todos los actos administrativos y providencias tendientes a 
la ejecución de los cobro, actividades que se pueden evidenciar en los documentos 
obrante a folio 422 al 424, CARPETA CONTRATO 499-2020, actividades que se pueden 
igualmente apreciar en los documentos aportados por la Administración Municipal de 
Natagaima Tolima obrante a folios 569 al 570 del expediente 

Habida cuenta de lo anterior, y los hechos dados a conocer dentro de este proveído, es 
necesario manifestar que el Ente de contro! si bien avizora un daño patrimonial en las 
arcas de la Administración municipal de Natagaima-Tolima, por el recaudo que dejó de 
percibir, de igual manera el despacho de la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal 
evidencia gestión administrativa en la recuperación de la cartera morosa, y en este orden 
de ideas indicar que el daño no se debió no a la falta de gestión, acción o desidia, por lo 
que se desvirtúa la conducta gravemente culposa a cargo de los implicados; De manera, 
que se logró probar la mínima gestión que para el efecto se exige conforme el deber 
funcional. ' 

Par lo tanto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, debe considerar que como 
uno de fos objetivos primordiales de la acción fiscal que se analiza, es el de determinar y 
establecer con certeza si existe o no responsabilidad fiscal y cuantificar el monto de la 
misma, el cuestionamiento aquí señalado a través del hallazgo fiscal No 017-2021 de fecha 
febrero 5 de 2021, resulta infundado, valga decir, no estarían dados todos los elementaos 
constitutivos de la responsabilidad fiscal contenidos en el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, 
en el entendido que dentro del expediente se abserva circunstancias consideradas como 
gestiones administrativas de carácter eficientes y eficaces en el recaudo del impuesto 
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predial unificado durante las vigencias 2011 hasta el año 2015 tal y como se explicó en los 
acápites anteriores; por lo que no se avizora la existencia de una culpa grave por parte de 
los presuntos responsables como quiera que realizaron las gestiones pertinente para el 
recaudo del impuesto, sin que se procedente endilgar responsabilidad fiscal cuando hubo 
una gestión eficiente en el recaudo del impuesto, pese a que se imposibilite recaudar la 
totalidad; por este hecho, se vislumbra la ruptura del nexo causal tercer elemento de la 

responsabilidad fiscal que profesa el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, que sin su 
existencia no es factible proferir generar ningún juicio de responsabilidad fiscal. 

Por otra parte, se debe de indicar en este proveído que para el ente de control establecer 
un proceso de responsabilidad fiscal, debe de tener certeza de que el daño es CIERTO, 
REAL, ESPECIAL, ANORMAL y CUANTIFICABLE, tal como lo describe la sentencia C- 

840/01, expediente D-3389, Magistrado Ponente, Dr. Jaime Araujo Rentería, la Corte 

Constitucional que en uno de sus apartes indica: ” ... “Para la estimación del daño debe 
acudirse a las reglas generales aplicables en materia de responsabilidad; por lo tanto, 
entre otros factores que han de valorarse, debe considerarse que aquél ha-de ser cierto, 
especial, anormal y cuantificable con artreglo a su real magnitud. En el proceso de 
determinación del monto del daño, por consiguiente, ha de establecerse no sólo la 
dimensión de éste, sino que debe examinarse también si eventualmente, a pesar de la 
gestión fiscal irregular, la administración obtuvo 0 no algún beneficia (...) De otra parte 
destaca el artículo 4 el daño como fundamento de la responsabilidad fiscal, de modo que 
si no existe un perjuicio cierto, un daño fiscal, no hay cabida para la deciaración de dicha 
responsabilidad. Por consiguiente, quien tiene a su cargo fondos o bienes estatales sólo 
responde cuando ha causado con su conducta dolosa o culposa un daño fiscal...” 
(Subrayado y negrilla nuestra). : 

Es decir un daño es cierto cuando aparecen evidencias que la acción lesiva ha producido 
un daño a las arcas de la Administración de Natagaima Tolima, en este caso no hay 
evidencias que determinen lesión al patrimonio del municipio de Natagaima Tolima, ya que 
se observa dentro del plenario documentos que soportan un recaudo de manera eficiente 
por parte de la administración municipal de Natagaima Tolima, hecho que permite conciuir 
que no hay lesión al patrimonio ni certeza del mismo, por lo tanto los hechos qé 
anteriormente enunciado nos da certeza de concluir que los hechos ocurridos en la 
Administración municipal de Natagaima Tolima no es constitutivo de detrimento 
patrimonial. 

En este orden de ideas, conlleva el Despacho a concluir que el hallazgo fiscal No 017-2021 
de fecha febrero 5 de 2021, obrante a folio 3 del plenario el cual fue efectuado por los 

Auditores de la Contraloría Departamental del Tolima, fue controvertido por el material 

probatorio aportado por los presuntos responsables fiscales y la Administración Municipal 

de Natagaima Tolima, razón por la cual no se avizora el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 5. de la Ley 610 de 2000 como es: a) Una conducta dolosa o 

culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal, b) Un daño patrimonia! al 

Estado y c) Un nexo causal entre los dos elementos anteriores, siendo el daño el elemento 

principal para iniciar un proceso de responsabilidad fiscal, en virtud a que no se reunieron 

los tres elementos, el Despacho no puede endilgar responsabilidad fiscal a las personas 

DAVID MAURICIO ANDRADE RAMIREZ identificado con la Cédula de ciudadanía No 

93.412.311 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de alcalde municipal para el 

periodo enero 1 de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015,. JESUS ALBERTO MANIOS 

URBANO identificado con la Cédula de ciudadanía No 923.477.285 expedida en Ibagué 

Tolima, en su condición de alcalde municipal para el periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 

de diciembre de 2016, DWISHT PINO PEÑA identificado con la Ceciula de ciudadanía No 

P 1Mna51154- 
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93,401.469 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda 
Pagador para la vigencia enero 2 de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015 y RUBEN 
DARIO ACOSTA LOAIZA identificado con la Cédula de ciudadanía No 14.397.699 
expedida en Ibagué, en su condición de Secretario de Hacienda Pagador para la vigencia 
Enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019; ya que no se evidencia los tres 
elementos que el ente de control requiere determinar para proferir una imputación y 
finalmente un fallo de responsabilidad fiscal. 

Habida cuenta de lo anterior el Despacho archivará la investigación que se adelanta ante 
la Administración Municipal de Natagaima Tolima, radicado bajo el No 112-018-021 en 
razón a que se logró probar la inexistencia de daño patrimonial, tal como se analizó y se 
dio a conocer en los acápites anteriores, por tal razón este despacho considera que no es 
procedente continuar con el presente proceso de responsabilidad fiscal. 

Por ello, ante la ausencia de requisitos sustanciales, que permitan imputar responsabilidad 
fiscal en contra del procesado, este despacho archiva el procedimiento adelantado, por 

cuanto no hay motivo alguno para seguir adelantando el procedimiento fiscal al amparo de 
la Ley 610 de 2000, y la Ley 1474 de 2011, conforme a la valoración de los hechos y de 
las pruebas obrantes dentro del mismo mediante las cuales se ha comprobado la ausencia 
total de responsabilidad fiscal y la causa que los hechos aquí ocurridos no es constitutivo 
de detrimentos patrimonial, por fo cual, ordena el Despacho archivar el proceso 
adelantado, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 47 de la Ley 610/00: (subrayado 
nuestro) 

Con la expedición de este auto de archivo que se encuentra establecido en la Ley 610 de 
2000 de la siguiente manera: 'ARTICULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugar a proferir 
auto de archivo cuando se pruebe que el hecho no existió, que no es constitutivo de 
detrimento patrimonial o no comporta el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el 
resarcimiento pleno del perjuicio o la operancia de una causal exchuyente de 
responsabilidad o se demuestre que la acción no podía iniciarse o proseguirse por haber 
operado la caducidad o la prescripción de la misma, * (Subrayado y negrilla nuestra) 

Por último, conforme al artículo 18 de la Ley 610 de 2000, el cual expresa: "Grado de 
consulta, Se establece el grado de consulta en defensa del interés público, del 
ordenamiento jurídico y de los derechos y garantias fundamentales. Procederá la consulta 
cuando se dicte auto de archivo, cuando el fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el 
fallo sea con responsabilidad fiscal y el responsabilizado hubiere estado representado por 
un apoderado de oficio. (...)% se enviará la presente decisión al superior funcional o 
jerárquico, para los fines descritos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la. 
Contraloría Departamental del Tolima Departamental del Tolima, en uso de sus 
atribuciones legales: S 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar probada la causal que conileva al archivo de la acción 
fiscal y por ende conduce al archivo del expediente; esto es, el hecho no es constitutivo de 
detrimento patrimonial respecto a los hechos relacionados en el hallazgo fiscal número No 
017-2021 de fecha febrero 5 de 2021, conforme a la parte motiva de esta decisión. 
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ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el archivo del expediente de responsabilidad fiscal por 
no encontrar mérito para imputar responsabilidad fiscal en contra de los señores DAVID 
MAURICIO ANDRADE RAMIREZ identificado con la Cédula de ciudadanía No 
93,412.311 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de alcalde municipal para el 
periodo enero 1 de 20172 hasta el 3i de diciembre de 2015, JESUS ALBERTO MANIOS 
URBANO identificado con la Cédula de ciudadanía No 93.477.285 expedida en Ibagué 
Tolima, en su condición de alcalde municipal para el periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 
de diciembre de 2016, DWISHT PINO PENA identificado con la Cédula de ciudadanía No 
93.401.469 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda 
Pagador para la vigencia enero 2 de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015 y RUBEN 
DARIO ACOSTA LOAIZA identificado con la Cédula de ciudadanía No 14.397.699 
expedida en Ibagué, en su condición de Secretario de Hacienda Pagador para la vigencia 
Enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de esta providencia, 

ARTÍCULO TERCERO: Desvincular del Proceso de Responsabilidad Fiscal No 005 de 
febrero de 2022, radicado No 112-018-021, como Terceros Civilmente Responsables, a las 
Compañías de Seguros: LA PREVISORA S.A , identificada con el Nit 890.002.400-2 y la 
Compañía de seguros SOLIDARIA S.A, identificada con el Nit 860.524.465-4, quienes 
expidieron las siguientes pólizas así: 

COMPAÑÍA DE SEGUROS: 
NIF; 

NUMERO DE LA POLIZA: 
FECHA DE EXPEDICION: 
VIGENCIA: 
POLIZA RENOVADA: 
VIGENCIA: 
VALOR ASEGURADO: 
CLASE DE POLIZA: 
TOMADOR: 
RIESGO AMPARADO: 

COMPAÑÍA DE SEGUROS: 
NIT: 

NUMERO DE LA POLIZA: 
FEÉCHA DE EXPEDICION: 
VIGENCIA: 
VALOR ASEGURADO: 
CLASE DE POLIZA: 
AMPAROS CONTRATADOS 
TOMADOR: 

COMPAÑÍA DE SEGUROS: 
NIT; 

NUMERO DE LA POLIZA: 
FECHA DE EXPEDICION: 
VIGENCIA: 
VALOR ASEGURADO: 
CLASE DE POLIZA: 
AMPAROS CONTRATADOS 

LA PREVISORA S. A 
860.002.400-2 
3000174 
19/01/2016 
29/01/2016 hasta 29/01/2017 
8/02/2018 
29/01/2017 Hasta 29/01/2018 
$20.000.000 
SEGURO DE MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL 
MUNICIPIO DE NATAGAIMA TOLIMA 
Fallos con responsabilidad fiscal 

SEGUROS SOLIDARIA S.A 
— 860,524.465-4 

-- 480-64-99400001593 
23-03-2019 - 
01-03-2018 HASTA 30- 01-2019 

$20.000.000 
Póliza de manejo sector oficial 
Fallos con responsabilidad Fiscal 
AEcald¡a de Nataga¡ma To|¡ma 

— SEGUROS SOLIDARIA S.A: 
860.524.465-4 
560-64-99400001801 
23-03-2018 
31-01-2019 HASTA 31- 01 2020 

$20.000.000 
Póliza de manejo sector oficial” 
Fallos con responsabilidad Fiscal 
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De conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia 

ARTÍCULO CUARTO: En el evento de que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas 
que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el archivo, o se demostrare 
que la decisión se basó en prueba falsa, se ordenara la reapertura de la actuación fiscal, 
de conformidad con el artículo 17 de la tey 610 de 2000. 

ARTÍCULO QUINTO: Enviar, el expediente dentro de los tres (3) días siguientes al 

Superior Jerárquico o Funcional, a fin de que se surta el grado de consulta acorde con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la decisión, enviar copia de la presente providencia a la 
Administración Municipal de Natagaima Tolima, con el propósito que surta los trámites de 
carácter contable, presupuestal y financiero que correspondan y las demás que considere 
necesarias, Entidad que se encuentra ubicada en la carrera 3 No 5-20 palacio municipal de 
Natagaima Tolima, correo electrónico aicaldía e natagaima-tolima.qov.co 

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar por estado el contenido de la presente providencia, a los 
sujetos procesales, apoderados si hubiere, haciéndoles saber que contra la presente 
providencia no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO OCTAVO: Remítase a la secretaría General y Común para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO NOVENO: Concluidas las respectivas diligencias remitir el expediente físico 
contentivo del proceso ordinario de responsabilidad fiscal 112-018-021, al archivo de 
gestión documental de la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
Departamental del Tolima, 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
[ 

'3.'Í$mag?¡í%&n A€ HER 
Directora Técnica de Responsabilidad F¡scalfg 
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